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(De '10 a. 12 A. M.' 

PRE,SIDENCIA DEL SEÑOR CRUCHAGA 

SUMARIO • 
1. Se :acuerda prefererncia al proyecto s()

bre empréstito a la Mun~cipa1idad de 
Copiapó'Y es aprobado: 

2 .. Se<aprueba el proyecto que libera; de 
derechos aduaneros a efectos destina
dos al Cuerpo de Bombel'os de Oso'rno. 

3. Se designa unaOomisión para que ,con
curra a las festividades de Magallanes 
con motivo de la inau'guración del mo

I 
numento al Presidernte. Bu:1nes. 

4. El &eñor Bórquez se refiere a la urgen
cia de atender diversas necesidades de 
Magallaiies. El señor Lira Infante for
mula observaciones sobre esta materia .. 

5. El señor Michels pide antecedentes so
bre inversión de fondüs pres,tados' por 
la DiNlCeión General· de Lavaderos. 

6. 4El seño,r Miehels pide preferenci& inme
diata para el proJ\,e'cto so,bre recurs<iS 
para el fomento de la Minería. 

7. El señor Azócar se. ocupa de la situa
ción de los oibrero.s en los Arsenales' de 
Talcahuano. El' 'señor Pradenas adhie
re a estas o·bservaciones. 

8. El señor Pradenas pide, la inclusión en 
la Convocato,ria del proyecto sobre sa-' 
lario frumiliar para el personal de las 
fuerzas armadas.' 

9. El señor Errázuriz denuncia deficien
cias en el servicio de los Ferrocarriles' 
del Estado. 

10. Continúa tratándo.se del proyecto sobre . 
medicina preventiva y qued-ó pendien
te el debate. 
.~ levanta la sesión. 
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ASISTENCIA de Comercio, de Agricultura y de Salubri
dad Pública y Asistencia Sücial. 

Asistieron los se'ñores: 

.Alessandri :R., Fernando 

A8.oo:ar A., GlÚilermo. 
Barrueto M., Darío. 
:BWquez P., Alfonso. 
¡Bravo O., Enrique. 

ColliCha, Luis A. 

Oruz C., Ernesto. 

Durán B" Florencio. 

Maz¡¡¡, F., José. 

Meza R., AureJ.io. 
MicJ¡els, Rodolfo. 

MoBer B." Manu,el. 
MI~oz ,C., Manuel. 

Os"a, C., ManueJ. 
Prllidenas M., Juan. 

Rive'ra B., GU$a;vo. 
ErráZUil"iz, Maximiano. Ríos Arias, 'J. 1M. 
Estay ,(1., Fidel Segun- ¿RodrígUez <le la S" Béc' 

do. 

Figueroa. A., Rernán. 
Gatica S., Abraham. 

,Grove V., Rugo. 
Grove V., Mar.IDlltduke. 
Guzmán, E,leod{),r,o Enri-

que. 
Haverbeck, oar10'.1. 
Lira I., Alejo. 
Martínez Montt, JulIo. 

toro 
Sáenz, 'CrjstóbaJ. 
Schnake V., Osear . 
,Silva e" Romuaado, 

Ureta E., Arturo. 
Urrej{)la, J{)sé Feo. 
Urrutia M., Ign,acio. 

W,aJker L" Boracio. 

y el semor Ministro de Salubridad y Alis
tencia Social. 

ACTA APROBADA 

I 

Se&ión 26.a extraordinaria en 11 de ,en~ro 
de 1938 

Presidenciá del señor Cruchaga 

Asistieron los señoresl: Alessandri, Azó
car, Barrueto" Bórquez, Bravo, Goncha Luis, 
Cruz, Durán, Errázuriz, Estay, Figueroa, 
Gatica, Grove Rugo, Grove Marmaduke, 
Guzmán, HaverbE)ck, Hiriart, Lira, Martí
nez,!!aza, Meza, Michels, Moller, Muñoz, 
Opazo" ,Ossa, Pradenas, Rivera, Ríos, Ro
drígue,z, Sáenz, iSchnake, Silva, Ureta, Urre
jola, Urrutia, Valenzuela, Walker y los se
ñores Ministros de Relaéiones Exteriores, y 

El señor Presidente da por arro/bada el 
acta de la sesión 24.a en 5 del actual, qUi

no ha sido observada. 
El acta de la sesión 25.a, en fecha de hoy, 

queda en Secretaría, a disposición de los~ 

señores Senadores, hasta la sesión próxima, 
para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

• Oficios 

Dos de S. E. el Presidente de la Repúbli-
C;;l: 

Con el 1,0 manifiesta la urgenci:a en el 
despacho del proyecto sobre transferencia 
de varios terrenos fiscales a la Caja de la 
Habitación Popular. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
Con el 2,0 comuni,ca que ha incluído en

tre los asuntos de que puede ocuparse el 
Congreso en la actual legislatura extraor
(linaria, el proyecto de ley sobre jubilación 
de los empleados del Congreso Nacional. 

Se mandó ,archivar. 
Uno de l~ Cámara de Diputados con el 

cual devuelve aprobado -con las modifica
ciones que indica el proyecto de ley que 
modifica la ley número 5231 de 9 de sep· 
tiembre de 1933 sobre alcoholes y bebidas 
alcohólicas. 

Quedó para tabla. 

Informes 

Dos de la Comisi6n de Defensa Nacional, 
recaídos en los Mensajes en que S. E. el 
Presidente de la República solicita el acuer
do dd Senado para ascender a Coronel al 
Teniente Coronel don Ni,eolás Fernánd·ez 
Muñoz y para ascender a Comandante de 
Grupo al Comandante de Escuadrilla don 
1{0dolfo Berríos Torres. 

Quedaron para tabla. 

Una de los honorables Senadores don 



Marmad'Uke Grove y don Flo encio Durán 
con ]a cual inician un proyeco de ley por 
el cual se incluye a don Fr'acis,co 2.0 Ri
vera Zavala en los beneficios de la ley nú
mero 6,150, de 3 de enero de 938. 

Pasó a la Comisión de As ntos Particu
lares de Gracia. 

Cuentas de Tesore 'a 

El Prosecretario y Tesorer del Senado 
presenta las cuentas ondientes al 
año 1937. 

Pasaron a la ComisiGll de Policía Interior. 

Fácil desp8icho 

En dis.cnsión general y par iClllar, se da 
tácitamente por aprobado el p~oyecto de 
acuerdo, de iniciativa del Pr sidente de la 
República. por el ,eual se apr eba el Arre
glo Provisional de Comercio uS{lrito entre 
Chile y Holanda. 

El proyecto aprobado es ,c 

PROYEOTO DE ACU RDO: 
) , 

"Apruébase el Arreglo Pro i810nal de Co
mereio suscrito entre' Chile ~' Holanda, en 
r.la Haya el 30 de dieiembre e 193f3". 

En discusión general y pi1 tienTa1', Si' da 
t~citamente por aprobado el proyecto de 
acuerdo. de ini,eiativa del Eie .1ltivo, en que 
somete a la aprobación ele OongreRo el 
Acuel do Comercial suscrito Santiago en' 
tre Chile y Alemania. 

El proyecto aprobado eR sigue: 

PROYEeTO DE ACU RDO: 

"Apruébase el Acuerdo Co 1ercial suStc1'i
to en Santiago. entre Chile. Alemania, el 
7 de enero de 19'37". 

'En discusión general ~r p81 ticular, se da 
tácitamente por aprobado e proyecto de 
Rcuerdo, de iniciativa del ,;e,cutivo, ,con 
que somete a la anrobaci6n del Congreso 
el A,cuerdo entre QhiJe y No uega. 

El proyecto aprobado elS e mo sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Apruébase el Acuerdo entre Ohile y No~ 
ruega celebrado por -cambio de notas de 5 
y 2,6 de agosto de 1937, que modifica el 
'Tratado de Comercio y Navegación de 9 de 
febrero de 1927". 

Incidentes 

El señor Silva Cortés formula indicación 
para que se manden en informe a Comisión 
las modificaciones de la Honorable Cámara 
de Diputados, al proyecto de ley de alcoho
les. 

El señor Urrejola, aceptando esta indica
ción, pide que este trámite sea hasta la 
sesión ordinaria del martes próximo, en 
la cual se discutirán con o sin informe de 
Comisión. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer
da que dichas modificaciones sean estudia
das por las Oomisiones de Constitución, Le
gislación y Justicia, d)'l Trabajo y Previsión 
Social, y de Agricultura y Colonización uni
das; y considerarlas en la sesi6n del mar
tes próximo,con o sin informe. 

El señor Gatica hace algunas observacio
nes, refiriéndose a la falta de atenci6n en 
la Sección del Ferroéarril Longitudinal 
Norte; y ruega a la Sala tenga a bien acor
dar dirigir oficio al señor ~l{inistro de Fo
mento, 'l":mitiéndole el Bplctin de esta sc-. 
sión, a fin de que se imponga de lo dicho 
por Su Señoría. 

El señor Grove, don Marmaduke, conme
mora ,el aniversario del fallecimiento del ex 
Senador, don Eugenio Matte H 

El señor Pradenas, en nombre de la De
mocracia Unificada; y el señor Durán, en 
nombre de los Senadores radicales, adhie
ren a este homenaje. 

El señor Lira formula indicación para 
que se exima del trámite a Comisión el pro
yecto por el cual se crea la provincia de· 
Osorno. 

J,Jos señores Guzmán, Bravo y Michels, 
formulan indicación para que se constitu~ 

;1 



,<F,:1;¡~7;~!l'1¡(.~):;?;:\;t::(rr' í'~¡';1:;;~f 
{<rj",1 ',,"," ' 
¡'V',lya la' Sa~¡en'~síéR ~eereM,los¡'úl~!fuos 15 
6~ minutos del orden del día de hoy, a fin de 
~,,' ~o.:nBider!l1";~o.s Mensajes so.bre ascen1'lOS 'mi
p'" lItares.' 
<,/ " 
1>.' 
~'j , , 

\~ .. ,.~J El':sefior ,:E>rad.enas, hace algunas obseTva-
'r": 
~',' ,eio.nes refiriéndo.se a la fo.rma en que de-
l 'bería efectuarse la elección de miembro.s 

(')' 

, del ,Co.nsejo. de la Caja de Crédito. Minero., 
que tendrá lugar en mo.mento.s más. 

El seoor Rivera co.ntesta al señor Sena
dor. 

Se" dan po.r terininado.slo.s incidentes. 
Co.n .el asentimiento. de la Sala, se acuer

: da 'dirigir, en la forma aco.stumbrada, el 
,o.ficio.pedido. po.r el seño.r Gatica. 

La indicaci'ón de lo.s seño.res Guzmán, 
Brava' y Michels se da tácitamente po.r 
apro.bada. 

La indicación del seño.r Lira queda para 
segunda discusión, a petición del seño.r' Fi
guero.a, apo.yado. por vario.S seño.res Sena
do.res. 

Erl seño.r Lira, co.n el asentimiento. de la 
Sala, pide que, en no.mbre 'de Su' Seño.rÍa y 
del seño.r Maza, se dirija Qficio 'al seño.!" 

'Ministro. del Interio.r, ro.gándo.le o.btener 
del Presidente de la República la inclusión 
entre lo.s asunto.s de que puede ocuparse el 
Co.ngreso, en la actual legislatura, de la 
moción 's~bre abo.no. de servicio.s a/ do.n Ig
nacio. García Sierpe. 

Tácitamente se acuerda dirigir este o.fi
cio., en la fo.rma aco.stumbrada. 

;En co.nfo.rmidad al acuerdo. ado.ptado. en 

crutitiióüe r35 '<éédúlas,'igiláI 'ji! nÚnlerÓ'"'de~ 
señores' Sen:adoresque tomarr' par1le 'en': ella;; 
se' obtiene el siguiente resultado ~ 

Po.r' do.n Samuel Guzmán Gar~ía, 21 vo.l.' 
tos. 

Po.r' do.n Vicente Eeheverría L'arraín, 21 
vo.to.s. 

Po.r do.n Aquiles Co.ncha, 14 voto.s. 
Por don Rodolfo. Miehels,14 Vo.to.s. 
E,l seño.r Presidente declara ,que quedan 

elegido.s' co.mo. miembro.s del Co.nsejo de 'la 
Caja de Orédito Minero, en representación' 
del Ho.no.rable Senado., lo.s seño.res Sainuel 
Guzmán GarcÍa y Vicente EcheverríaLa
rraÍn. 

Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden ·del día 

PROYECTO DE LEY DE ·LA H6NORA~ 
BLE OAMARA DE DIPUTADO¡&-SOBl1E-· 
MEDIOINA PREVENTIVA. 

Co.ntinúa la discusión general ,de 'este ne
go.cio.. 

Usan de la palabra; el señor Rivera yel 
seño.r Ministro. de Salubridad, que queda 
co.n ella po.r haber llegado la ho.ra. 

Se co.nstituye la Sala en sesión secreta, 
para o.cuparse de lo.s Mensajes so.bre as

, censo.s militares, y se toman las resolucie
nes de que se deja testimo.niü en acta por 
separado.. 

La sesión pública no. se reanuda. 

la sesión anterior, se pro.cede a vo.tar 1a/ 
propo.sición de clausura del debate para el V 

CUENTA 

'Pro.yecto. so. bre reformas a la· ley de cabo.- Se dió cuenta ~ 106 sigui~tes oficios de ~ 
taje. Ho~orable C'ámara de Diputados: 

To.madala vo.tación, resulta apro.hada la 
clausura po.r 22 vo.to.s contra 10' y una abs
tención. 

En cumplimiento. de la dispo.sición regla
mentaria respectiva; el seño.r Presidente de
~lara que queda también apro.bado, en ge
p.eral el r~ferido. pro.yecto.. 

Se pro.cede a la elección de miembro.s del 
Co.nsejo. de la Caja de O'rédito. Minero., en 

\' representación del Ho.no.rable Senado. 
Reoogida la votaci6n y pra:eticado :él ' es"'. 

'-:Santiago., 11 de enero. de 193.8.- Co.n 
mo.tivo. del mensaje, info.rme y demás an
tecedentes que tengo a ho.nra pasar a ma
no.s de V. Er., la Ho.no.rable Cámara de' 
Diputado.s ha tenido a bien prestar su apro.
bación al siguiente 

BROYECTO DÉ LEY :' 

"Articuló '1.6 Autorízáse, al PresidetÍte 
de la República para que,' dentro. derplazo 



de cinco años, contado!l"d-esde la fecha de la 
publicación de 13. presente ley, pueda cono. 

'. tratar uno. o varios empré¡¡titos internos 
hasta por la SUma de ochenta millones de 

,pesos ($ 80.000,000), con un interés que no 
.exceda del siete por ciento (7 010) y una 
,.amorti~ación acumulativa no inferior al 2 
'por ciento (2 010), anuales, no pudiéndose 

. . f,lQutratar, ,durante el primer año de vigen
óa,de esta ley, una suma superior a trein
ta millones de pesos ($ 30.000,0(0). 

Si los empréstitos se. contrataren en bo
nos, éstos no podrán colocarse a un tipo 
que produzca - deducidos los. descuentos, 
comisiones y demás ,gastos - menos dél 
85 por.ciento (85010), .de .su valor nominal. 
,,~ou~ ~.o A cuenta del producto del o 

los .. empréstitos a que se refiere el artículo 
,¡mteri,or,. la Oaja de Crédito Minero podrá 

contratar anticipos y préstamos con insti
tuciones bancarias o . semi-fiscales . P",drán, 
,tambié~, ·celfilbrar iguales operaciones 11 

otras. similares con instituciones,. sociedades 
o particulares u obtener el pago anticipa
doha~tade cineo. años de¡ actual impuesto 
aL petróleo ,establecidp .en la. ley nÚmero 
6,155, de 8 d~.enero' dé 1:9138. 

Artículo 3.0 EJ servicio de las obljgacio
"nes que se .contraigan e~virtud de lo dis
.. puesto, en, Jos ¡;¡,rtículos 1. <> y 2. o de la pre
.sente ley, lo efectuará la Caja Autónoma 
de, Amortización de la Deuda Pública, para 
_cuyo efecto di~ha institudóll p~e~b~rá." ,di
iect~mente del,. Estado . las cfI,ntiqll.des 1 que 
Gorr,esponden a la Caja, de Créqito.Minero, 
de acuerdo con las leyes números 6;05.1 y 
S,11)5,de 3 de :abril de 19317 yS de enero 
de 19138, respectivamente, en las ¡¡umas sufi
cientes,d:Jara atender el servicio de dichas 
obligaciones. 

,:: Artio.'U.1o 4;~o ,El producto. del o los . em
préstitos, o de cualquiera cantidad. que ob
te1l¡ga.la (J,aja ,de Crédito Minere, : en virtud 
9,e,Jal1>:cesente. ley, se i~vertirá ,de acuerdo 
con lo p,iapuesto en las, le.yes, ;númer.os 4,112, 
de 18 de enero de 1927.;4,248, de 14 de ene
ro de 1928 ;6,0511 ,de 3, de abril de 1937; y 
6,55, de 8 de enero de 1938. 

Artímllo 5.0. :S:in per~~ieio de lo estable
cido en los artículos 2 . o y 3. o de la ley nú
llW¡lro6,üpil{ de, 3 de -ab,ril: de' 1931; la 'Caja 
,de Crfodito l){iuero ~ podrá, iUN4Jrj¡ir",h&sta la 
eantidad de 10mUlones de Pesosl,de.su,¡ca-

",p~tal ,eu"l8;ªdquisidón dede~lto. o, 
,nes enI¡.egoci08 mineros y ,estaQl~iell~QS 
de beneficio de minerales. l. 

PQJlrá, adquirir, también, con· 6argo, a la. 
cantidad con.signada ,en el inciso preeaden~ 
te, derechos o acciones de industrias, ¡.de 
aprovisionamiento de la minería, decoope
rativas y de elaboración o fundición de .~me
tales . 

L'as inversiones que se hagan en cQllIfor
. midad. al inciso 1. o de este artículo,: debe
rán contar con el voto favorable de los. dos 
tercios de los Consejeros de la Caja "de 
Crédito Minero y sólo podrán efectuarse 
cuando, con la respectiva inversión, se ob
tenga para la Caja el control del negocio. 

4rtíOlÜo 6.0 Derógase la letra, b) del 'aro 
tíc:ul02.0 de la ley número . 6,051, de 3 de . 
abril de 19'37. 
- Artículo 7. o La Caja de Crédito Minero 

deberá destinar de los fondos (}onsult~d()s 
en esta ley"por lo menos, la SUma de, diez 
millones de. pesos ($ 10.000,000), a, pr~sta
mos no superiores a veinte mil pesos 
($ 20,000). 

Artículo final. - Esta ley I comenzar,á a 
regir desde la fecha de supu.blic¡;¡,eión-. en 
el ~ 'J})iario Oficial". 

Dios gua;rde a V. E. - ~wiQ<,:A1au-, 
n~. - Julio Eohaurren ().¡,.s~retario. t.1 
l{ ~~~~ia.go, 11 de enero, de 1938 ~ .--'-¡ Con ~ 
motivo del Mensaje e informe que tengo. a .~ 
honra,p,asar a manos .de V. E. i 'a,Honora~ 

. ble Oámara de DiputadQsha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguieDte";~ 

PROYEiCTODE, LEY: 

'.I4rtí~ 1.0 IntrQdúcense lassi~uien~ 
tes reformas al artículo ,2. o de la ley' .nú
mero 5,136, de 11 de octubre de 1935, modi
fi.cada por las leyes números 6;061 y 6,0176, 
de 29 de 1 julio y ~ de. agosto .de ; 1937; ~-
pectivamente: ' 

! 1..0 Reemp14z.ase, la ,letra a) por :--la : si
guiente: 
. ~.' a) Cíen mil pesos~ ($ 100;(00), len ladro

ciación r de la construcción, de un' edificdo 
para la Municipalidad y sus dependencias"; 

. 2.0--, ;Substitúyese la letra d)'1 porda '. si
guiente: 

"d) Un millón setecientos cincuentm,mil 

.;' , 

. '.~ 



'-=-
pesos ($ 1:750,000) en la adquisieióu y me
joramiento del servicio de alumbrado pú
blice; 

3. o Suprímense las letras e) g) e i'. 
Artículo 2.0 AutorÍzase a la Caja Nacio

nal de Ahorros para tomar el empréstito a 
que se refiere la ley número 5,736, de 11 de 
octubre de 19,35, sin sujeción a h.;; normas 
fijadas en su ley orgánica. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desda la fe
cha de su publicación en el Diario OflCi.ü". 

Dios guarde a V. E. - Gregario Amu
nátegui. - Juüo Eohaurren O., Secrcbrill. 

" 
~; 

if: ~antiago, 11 de enero de 193,8. - La 
Honorable Cámara de Diputádos ha tenido 
a oien aprobar el proyecto de ley remitido 
por el Honorable Senado que modifica di
versos artículos del Código Civil, del Oódi
go de Procedimiento Civil y del Código de 
Comercio, con las siguientes enmiendas: 

A.rtícullo 1.0 

En la modificación que incide en el ar
tículo 81 del Oódigo Civil y a continuación 
del inciso 2. o, se ha consultado el siguien
te inciso nuevo: 

":Suprímense en el número 7. o la frase: 
"o naufragó la embarcación en que nave· 
gaba", conjuntamente con la coma que 
existe después de ella, y la palabra "nau
fragio" que figura después de la frase "ac
ción de ,guerra", conjuntamente con la co
ma que la precede". 

En el inciso 4.0 en el número 8.0 que se 
a·grega, se han intercalado las palabras 
"nave o" entre las palabras "toda" y "ae
ronave" . 

En el mismo inciso se han intercalado 
las palabras "nave o" entre la frase "los 
que se eIicontrab'anen la" y la palabra "ae
ronave" . 

En el inciso 5.0 se ha 8!gregado la frase: 
"a la Dirección General de la Armada o" 
entre la frase "pero será de rigo'r oír" y la 
frase "a la Dirección ,General de Aeronáu
tica"; y 

Al final de este inciso, se ha agregado la 
frase: "según se trate de nave o de aero
llave". 

Artículo 3. o 

Como inciso 3. o ha sido consultado el si
guiente: 

"Artículo 2'34. H,eemplázanse las pala
bras "de un afio" por "de seis meses"; y 
las palabras "seis meses" por "tres me
ses"; y 

Agréganse las palabras "sentencias inter
locutorias", a continuación de la palabra 
"sobre' "~o 

Articu10 transitorio. Ha pasado a ser 
artículo 1. o transitorio. 

. En el inciso 1. o se ha reemplazado la 
frase: "un año después de su publicación 
en el "Diario Oficial ", por esta otra: "el 
1. o de enero de 1939, eon excepción del ar
tículo 2. o transitorio que empezará a regir 
desde la fecha de la publicación de esta ley 
en el "!Diario Oficial". 

El inciso 2. o ha sido suprimido. 
A continuación se ha agregado el SI- J 

guiente- artículo transitorio, que pasa a Ser 
2.0; 

Artíou:lo. .. En los juicios pendientes el 
1. o de enero de 19,39" no podrán alegarse 
los plazos de prescripción establecidos en 
esta ley. 

Tratándose de bienes raíces, para .que 
surta efecto lo dispuesto en el inciso ante
rior respecto de terceros. deberán anotar
se la circunstancia de existir juicio pendien· 
te al margen de la inscripción. del título en 
el' Registro del Oonservador de Bienes Raí
ces correspondiente, antes del 1. o de enero 
de 19'39. 

Los Tribunales de Justicia, a petición de 
parte,ordenarán de plano y sin ulterior 
recurso, se practique dicha anotación". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res
puesta a vuestro oficio número 400, de 27 
de Noviembre de 193,7. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - Ma.nue1 Huerta. 

- Anioeto Fa.bres, por el Secretario. l 

DEBATE 

Primera hora 

-Se a.brió la sesión a las 10.20 A. H., 
con la. presencia en la Saila. de 13 señores 
BeDadons. 
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El señor Oruohaga (!Presidente). - En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 2:6,.a, en 11 de enero, 
aprobada. 

El acta de la sesión 2'7.a, en 11 de enero, 
queda a disposición de l~s señores Senado
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da ,lectura a la 
cuenta.' " 

, ~TORIZACION A LA MUNIOIP ALIDAD . Y DE COiPIAPO PAliA CONTRATAR UN 
EMPRE,TITO r, 
El señor 'Oruohaga (Presidente). - Ayer 

llegó a la Mesa; ruprobado por la Honorable 
Cámara de Diputados, el proyecto 'que au
toriza a la Municipalidad de Copiapó :para 
contratar un em¡préstito destinado a obras 
públicas, especialmente el alumbrado eléc
trico. 

Solicito el acuerdo de la Sala :para eximir 
del trámite de C'omisión este proyecto y 
tratarlo inmediatamente. 

'Si no hay oposición, ¡quedará así acorda
do. 

El señor Miohels . ./- Este proyecto es de 
suma uJ."Igencia para la ciudad de Oopiap6, 
y yo agradecería a los honorables Senado
res _permitieran su despacho en este momeu
too 

El señor Cruoh.a.ga (Presidente). -Acor
dado. 

El señor 'Seooetatio· -.:. El proyecto dice 
así: 

"Artíoulo 1.0 Introdúcense las si.guientes 
reformas al artículo 2.0 de la ley 11,úmero 
5,736, de 111 de octubre de 193,5, modificada 
por Ú¡,s l~yes números 6,06'1 y 6',076, de 29 
de julio y 28 de agosto de 1937, respec:tiva
m6lnte. 

1.0 Reemplázase la letra a) :por la si
guiente: 

"a) Cien mil pesos ($ 100,0(0) en la ini
ciación de la construcción de un edificio pa
ra la Municipalidad y sUrS dependencias"; 

2·0 Substitúyese la letrad) :por la si
guiente: 

"d) UD¡ millón setecientoscil1cuenta mil 
pesos ($ 1,700.(00) en la adquisición y me-

joramiento del servicio de alumbrado pú
bli,co; y 

3.0 Sl'lprímense las letras e), g) e i). 
Artículo 2.0 Autorízase a la Caja Nacio

nal de Ahorros :para tomal' el empréstito a 
que se refiere la ley número 5,736, de 11 d{l 
octubre de 1935, sin sujeción a las normas 
fijadas en su ley or.gánica. 

Artículo 3.0 Esta ley ·regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor Cruchaga (rPresidente). --En. dis-
cusión general el proyecto . 

Ofrez-co la palabra. 
Ofrez,co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré [lor aprobado 

en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para tratarlo inmediatamente en par
ticular. 

Acordado. 
En, discusión el artículo primero, que se 

acaba de leer. 
Ofrez,co la palabra. 
.ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do este artículo. .. 
A:probado. 
En discusión el artículo 2·0, que se aca-

ba de leer. 
Ofrez,co la palabra. 
.ofrez,co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré [lor aproba~ 

do el artículo. 
Arprobado. 
En discusión el artículo 3.0 que se refiere 

a la fecha de vigencia de la ley. 
Si no hay oposición, daré _ por apro-bado 

este artículo. 
Aprobado. 
Despa'chado el ¡proyecto. 

I~ 
# 

ij.~UCJjON DE DtiEOHOS DE INTER
!NACI0N PARA ARTICULO S DESTINA

DOS AL CUERPO DE BOMBEROS DE ,e 
OSORNO 

El señor Secretari(). - El honorable se-

.;~ 

- ¡ 



, . .. ~órql'flez,solicita que se' exima' del trá
"lJrit~ de comisión y se trate inmediatamente 
el proyecto, ruprobado p0:t: la Hondrable Cá

:"·mara de Diputados, sobre liberación de de-
/fIrechos de inte:rnaeión para aLgunos artícu
'¡·los ,destinados al Cuerpo de Bomberos de 

··~.()s(}rno . 
(. fEl señor Ol'Ulfllh.aga (,Presidente). ---,Si no 

al Honori:btég~nado ládesignaéióll":con que' 
me ha hOHll'ado. " 

El señor Miohels. -'Yo; también agradez
co la designación de que he sido objeto, y 
me Fientiré muy ihonrado en eoncurrir a' ese 
acto en represeI\tación de esta alta OOr![)o-
ración. 

Incidentes 
·.~hayl oposioión, se acordará e:x¡imir del trá
.tnite ,de comisión este proyecto y tratarlo 
,in.m.ediatamente. 

".Acordado. El señor 'Omchaga (Pr~dente). - En. la 
El señor Secretario· -iE,IIPFoyecto di~e hora de incidentes, oj'é'zco la palabra. . 

Mmo sigue: El señor" Bórquez. '- Como acaba .de oír 
"ArtiCiUlo 1.0 Libérasede derechos de es- el Honorable Senado, ,el SUJpremo Gobierno 

tadlstica, almace:t;laje y del impuesto esta- ha tenido a ,bien proponer la designación 
,blecido' en la ley 5;786, de 2 de enero de de una Comisión de Parlamentarios para 

, 1936 y, 'en general, de todo derecho, la in- 'que acompañen, a los Ministros de Estado 
te:rnación de los artículos encal"gados por en las festividades de inaUlguración del mo-

. el Cuel"po de Bomberos de Úsorno y conte-' numento al General Bulnes, que se erigirá . 
nidos.en los doce bultos llegados en el va- en la ciudad de Mll!gallanes. 
por "'Plan,et" a la Aduana de Gorral. Reconozco que el Gobierno ha procedido 

Artírculo 2.0 Esta ley regirá desde la fe- acertadamente al erigir este monumento en ' 
~cha,de /Su ipublicaéión'en el '~Diario .. Oficial".Magitllanes, eneonmemoración de uno de 

El señor ·OrtoolJ¡aga ··(Presidente). - En los gobernantes que más, se ,ihan preocu![)ado 
dis'cusión general y particular el proyecto. . del ¡progreso de' aquella región; perotam-

Ofreooo la palabra. bién me habría agradado que, al mismo 
OfrezlCO la palabra. tiempo que la inal1guración,de ese monu- . 

. ~:íO~ado·:el·delbate. mento histórico, se hubieran llevado a cabo' 
& votación. una serie de obras que el territorio de Ma-
Si no se pide votación, dar.épor R¡proba- ogallanes neocesita ungentemente. Entre la!:> 

·do,·:en· general y particular el proyecto. obras públicas de más interés, y de mayor 
.AJprobado.v importancia es" la que se refiere a 10s .. se1'-

, ./ . vicios de agua pota'ble, pue~ el ll!gua que se 
~AUGURAJmO[N DZIl(i.IEO~() AL /ioma en M~gallanes . no puede llamarse 

GENERAL BULN·E&:BI!JtA;GA.LL101'IES· ll!gua, es 'caSI barro. Hace alrededor de. un. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Me 
permito ,pr,oponer al Honorable" Senado' la 
designaeiónde'una Oomisión para que'oon
curra a las:d;estividad.es '¡que tendriiIi ·ll'llgar 
¡-en:,,"Mjagallalles, con motivo' de la inoa ugura
ción del monumento al General Bulnes. 

Propongo al Honorable Henado el, nom
bramiento de 10s.señar-Bs SenadOFes :M_aza, 
Li1"!t, Infante y Michels, para que asistan en 
,~resentación, der. Senado. a· dieahsiesti
;Viclades. 
:181 no"hay.'Oposic:¡,ón, quedará así acor1'lado. 

Acordado. 
El señor Ldra Infante: -L Yo agradezco 

·· .. 1, 

año, el Alcalde de .Ma>gallanes propició, un 
proyecto ¡para destinar la suma de cuatro 
millones y medio de pesos para el mejora
miento de los servicios de agua potable de 
Magallanes, y seguramente habría sido muy 
interesante :que el Gobierno !hubiera hecho 
suyo ese proyecto, dándole .el carácter d~ 
urgente, en forma de iha·cer ·posible la inau
guración, de los nuevos servicios eonmoti
vo de la: llegada "de esta Cdmisióh. a Maga
llanes. 

También es de urgente necesidad el dra
gado y ahondamiento delpmelle ¡fiscal de 
Magallanes. No sé por ¡qué. razón no se, ha 
héc!ha esto, a'fin de dejar awto el muelle pa-

i 

I 

, .,' " 

• I 

I 
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-ra la. ~arga y deseal'lga de va.pores. El m \le

·lle está completamente ernlbaneado, y a pe

liar de ello no se iban. d;stinado los fondos 

-neeesaúos ipara habilitarlo para el servicio 

de los vapores nacionales y extranjeros que 

llegan a Magallanes _ . 

Estimo que han mediado, para esta pos-. 

tergación, los intereses ereados. Los ¡parla

mentarios nos hemos preocupado durante 

tres o cuatro años de esta situación, sin. lo

grar resultado, <con evidente perjuicio par:, 

los intereses regionales_ 

Otra obra que estimo de gran necesidad 

es el dra¡gaje del puerto Porvenir, en .Tie

rra del Fuego, que también está cO-Irupleta

mente embancado, impidiendo la entrada 

·de las n.aves, aún de las de pequeño tonelaje· 

, Me he preocupado durante varios años de 

que esta obra, indis.pensable para abaratar 

-el costo de la vida, se realice, sin conseguir

la. 
Para Natales, puerto eminentemente obre

ro, es indispensable la creación de una es

cuela vocacional. Hay allí una poblaciól11 

de seis mil obreros, y las hijas de estos seis 

mil obreros, que son un tgl'an número, nabl

ralmente, no tieuen en qué ocuparse, ni un 

estableeimien.to en que estudiar una profe

sión. 
Creo que esa escuela ,:ocacional debe ins

talarse cuanto antes. 

Otra obra de urgencia es la construcción 

de un muelle fiscal en Natales. Los que 

existen en la actualidad son de pro.piepad 

:particular y están casi· exclusivamen.te de

dieados . al servicio de los frigoríficos. F..s 

.así que los vapores qne atraean allí ¡para 

desea1"g.a.r o ~argar mercaderías, deJen es

perar tres y cuatro días para ejecutar sns 

faenas, lo que, indudablemente, contribuye 

'ElIlormemente al encarecimiento de la vida 

de la población. 
11uyconveniel1,te también, en esta cir

\3unstancia en que estará ¡presente el señor 

Ministro de Tierras y Colonización, sería 

la inauguración de una colonia agríeola, pa-

1'& que los habitantes de Magallan.es viel'an 

~u~ la ley recientemente aJprobada es una 

realidad, y será de positivos resultados pa

,1'a· sus 'habitantes. 

y finalmente, ahora 'que el Gobierno 

·eutJlta -GOll los recursos necesarios, sería de 

:g'l'an im.portancia y eonvéniencia la contra-

taclón. durante la temporada de verano, de 

algun~s naves para ayudar en el servicio 

<le pasajeros a las que existen aetualmente. 

Estas, en la actualidad, no dan a.basto, pues 

dural1.te estos meses los eamarotes están 

siempre tomados entre. M81gallanes y Val

paraíso, y, además, son naves destinada~ 

e"lpeeialmente al servido de carga y pasa

jeros con itinerario fijo. 

Repito, pues, que sería muy interesante 

'que el Gobierno, usando de los fondos que 

provee la ley sobre tierras m8igallánicas, !'a,

úlitara a la pobla'CÍón, los viajes entre Ma. 

gallanes y Valparaíso, durante estos tres 

o .cuatro eses, única oportunidad que se les 

hrindaría para poder venir al norte en la 

temporada de verano. 

Para terminar, ruego a la Mesa se sirva 

hacer dirigir oficio al señor Ministro del 

Interior, a fin de que tome nota de las ob

servaciones que he formulado. 

El señor Lira Infante.-Señor Presidente: 

aunque las observaciones tan interesantes 

que acaba ~de hacer mi distinguido colega 

y amigo, el honorable señor Bórquez, ac·erea 

de diversos problemas que afectan a Maga

Hanes van dirigidas al Supremo Gobiern<>, 

sin embargo, quiero manif~star a Su Seño

ría que en el viaje que habremos de realizar 

a esa región, me haré el deber de estudiar 

por mi parte, esos mistJ.os problemas. 

Nuestro viaje no será de turismo sino 

de preocupación sincera y viva por el pro

greso de la importante zona. austral que 

constituye la más valiosa reserva económiea 

del país por sus inagotables riquezas. 

Me será muy grato imponerme de las ne

cesidades magallánicas para cooperar más 

tarde a su solución, con la cooperación efi

eaz de mis distinguidos colegas de r,epre

sentación. 

SERVIOIO DE LOS LA V ADEROS DE ORO 
I 

"\.,/' 
El señor Michels.!-Cuando seestableci6, 

señor Presidente, el s~rvicio d·e lavaderos 

de oro, se tuvo como principal finalidad la. 

de darle una i'unción social más que un ca

rácter industrial o comercial, cual era la de 

proporcionar trabajo a todos los elementos 

cesantes del país, que habían quedado sin 

él con motivo de la paralizacióu de las fatl· 

55. ,....,.Extraord. -Sen. 
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naif¡ salitl"éi'as, mineras y las industrias en 
gefi:étal. -

~\'" . En 'ét d'ecreto-leyqU'e creó dicho servicio 
~;. 

:.' .. 

sé establMió el sIstema de asignaciones, pri-
~a's () sub.sidros en una forma que tren;ni
ti'erá al trabajad'Or ganar Un jornal más o 
menos remunerativo, oc'O¡n el cual, p'Or 1'0 
metr'Os, pudiera hacer fre1te a las necesida
des mínimas de su subsistencia. Sin embar-

,go, el sistema degeneró en un verdader'O 
abus'O c'Onel sistema de 'c'Oncesi'Onari'Os, en 
virtp.d del (lllal n'O era el ob1'er'O el que se 
beheficiabacon su esfuer'z'O sin'O las p'ers'O
nas que tenían lasc'Oncesi'Ones, que no pres
tá.'JSan servici'Oalguno ni desarr'Ollaban nin
'g'iín esfuerz'O, y, n'O obstante, se beneficia-

" ban con las primas y diferen'ciás en la c'Om-
pi'a 'de l:'a producción. ' 

IIub'Os:cuerdó lurce tres años para supri
niir én a.bso'lut'O t'odo ese sistema de benefi
ci'Os inútiles, y mantener s'Olamenteel auxi-
1ioal tt'abaja'd'ó'r, 1'0 que se cúmplió en par
t'é. y 'á's:Í 'se ha pO'dido ver que 1''01' res'Olu
c1í:ón~s P'(¡Í!!~:riores de la Jefatura del servi
e1'ó. pOr mooio 'dé órdenes directas, se ade
fil\\1to 11 Henar el vací'O que se contemplaba en 
.no 'de tos a'rt'Í'éul<'lS del proyect'O despachado 
por 'el S'e'n21'do, 'quec'Onsistía principalmente 
en ·Q'1'le al tTab'ajadór se fe pagara 1'0 que 
real'm'el'ite le c'Úrresp~ndía en s'1lequivalen
cia con 'el 'cambi'O ínternaei'O'flal, por el OrQ 

que 'enp"e'ga'ra; s~'n 'émbargo, a pesar de esta 
~~u¡c'ión, hay cas'Os en que se ha seguid'O 
}i~e1el'ldo 'rrso d:e esta facultad, y la J efatu
fa ha 'o't:o'rgad<'l pré'stamos a personas que 
no tien'e'n 'l'l'iltrguna concesi6n de los Lavade
tds, 'n~ 'trabaja;éNrres, ni cesantes que 'Ocu-
(Yat. . 
. ~e ieJ,l'ido cOllO'cimiento, según inf'Orma
e~"S cftreobTán en mi poder, que la Jefa
tura de los Lavaderos de Oro ha entrega
do una fuerte suma de dinero a una per-
,so~a pa:r:ticular; pero nO' dese'O hacer afir
ihMYotl'e'S cate'gótiC'a'Smientras n'O ten'ga an
t~cedentes difinitivos. He sabid'O qjle este 
pli3B1;amo 'oto'rga:d'o no se encuadra ni d·en
ti; 'd'eil 'r'eilamen'to, ni dentro ·de las reso
l'\lrcioil'~Ba:(toptad'aE ·en el sentidó de otorgar 

.s'tlibsiCMoll a Concesionarios. 
'A fin de poder fÓ''rmnlar nuevas obsei"Va
~(ffles ~'neabalco'On0im:iento de ,causa, 

. N~g() 'a. 'la )lesa se 'Sirva ditigi;r,oficioalse-

., ,'.'. ¡ ¡ 
-J:"Tl, 

ñ'Oi" lfinistr'O de t"a que remita 
al Senado t'Octos los anteC'edntes relaciona
dos COn 1 aentrega de 200,000 pesos por los 
Lavader'Os de 01''0 al señ'Or :/;Jüis Lagos, y .3; 

la vez, informe el S'eñ'Or Ministro en el sen
tid'O de si esta suma ha sido invertida en 
alguna concesión de lavadetros, y en caso 
afirmativo, en qué f'Orma h{1 sido controla
da su inversión por la Jefatura delos La'v.a
deros de Oro. '\ 

,~RESTITOS PARA LA CAM. DB 
V'· OREDITO MINERO / 

Él señor Michels . ..íPasando a otro asunto" 
voy a referirnle a un proyecto de ley que 
incide en UTl Mensaje del Ej~cuti'vo, de que 
se acaba de dar Cll'enta. 

Se trata de un pt'Oyect'O, ya aprohado ¡)()t-. 

la Cámara ,die Diputados,en que Se auto
riza al Presidente de la República para con
tratar un'Ú o varios emprést~'tos para la CaJa.. 
de Crédito l\Iinei'ú. Como este proyect6 ha, 
sido estudiado yaprúbado ¡)()1' la CáBl&ta i 

de Diputados, entiend'O quep'Or la unahimi
d·ad &e sús nlh:~mhros,o pOl"1llná gra'nDi-áyo
ría, y com'O se trata, por na:tte, de un pro
yect'O qlCle está financiado· con l'l'f,S pl''Opia~, 
entrada'; de la Caja, me permito rogar a l'á· 
lVIesase:sirva solicitar el a¡'sentimiento uná
nime del Senado para de$pMhar o tra.ta'!." 
est~ il:Siln-to en la ·ptesente ¡ ses~Dn. 

l~l señor SOOretario.-Actj.ba de iltegat a. 1'a .. 
Mesa un ofic-i'O 'de la Oámaltá de Diputados. 
en qt'redevue1ve C'ou 'm-odifl:caeiones 'el :ptó
yecto 'referente a red'¡!l:cci~n de lOi:> pla~$, 
paTa la }}rescrip'ClQn. I 

Qued~ para tabla. 
I~lse'ñor Ont:chaga (PrEisid'eIJlt~) .-Seen .. , 

via:r8. el ofitlioS()liei'líá~ !por el h~n<'l-'1'abol'e 
señor Miehels. Ta'm'l'Jiénsé tltaR&mitárifi *1' 
señor Ministro del Interiqr las {j;bsetv.acii>
nes del honorable señbr $rq;tle>z, -e"()IIl la -ln-
sercióndel Bole<tín de 'éS~tJ; 'Sesión. 

El señor DVá.il . ..1..Pido lJa jJlil®ta. 
El señor Cm~8'& (Pr~S'i.d-ente).-"-Iia ha.. 

s'Olicitado el h:0'I16rabl~seÉ'()ir Az6caí.... ., 
Puede hacé'r uso de ella, ~ :S'eñotía. /i 

, ,. ¡ 

S~A:OION. DE LOS !l~_ltU$Dg .,¡o. 
A.~Rt..!IS DE~L&ABtJA.N'O f 

El seÍÍ'O,r ~a;r ;.-.-He~id'o la~.&l.btaa'_ 



s.eiior Presidente, pa:.r,a. l'ef.eru-me a la sitllÁ-, 
ción de los obreros de 1,Os arsenales de Tal
cahuano. Recordará el honorable Senado 
que hace días hablé sobre este ruo;unto y pedí 
<¡>ue se oficiara. al señ,Or Ministro de Defen

sa Naeional, para que hiciera estudiar y ac
cediera a la justa petición de estos 'obreros. 
No ha contestado el señor Ministro de De
fep.sa, hasta el momento, tal oficiú; perú se 
me informa que ha llegado una comunica
ción del sejíúr Minístr~ del Interior, en que 
manifiesta este S,ecretario de Estado que 
no se incluirá en la Cúnvocatoria ningún 
nueVO pr,Oyecto de ley. En consecuencia, se 
plantea una situaeÍón sin salida a est,Os ,Obre
ro~ de Talcahuano que, púr ser 'obreros fis
cales, nú pueden dedararse ,en huelga, S,o 

p~na de que se le~ aplique la Ley de Segu
ridad 1nteriord~l Estad,O, (} sea, se Iescon
sideraría en tal caso cúmo delincuenteil por 
el hecho de pedir un mejúl'Q,mient,O econó
mil'lo que S. E. el Presidente de l~ Repú
blica. ha estimad,O justo y que el señor Mi
nistfp de Ha!-lienda, en preseneia del que 
h.ablll, también ha estimado justo. Cabe, en 
C{:)usecuencía, preguntarse lqué pueden ha
cer en estos momentos esos obrerús para ob
tener su mejoramiento, ya que dentrú de las 
~yes existentes uo cuentan: con ningún re
curso jurídico para mejorar su situación, 
eomo tienen derecho' Los obreros de 10$ A.rsenales de Talea

huano no pueden continuar con los misera
bles salarios que tienen actualmente. Se ha 
dicho que para :finaneiar este mejoraw.íento 
se necesitan 2 millones de pesos. El señor 
Ministro de Haeienda. señor Garcés, en 
quien reeonoroo mucho ingenio para dirigir 
las finanzas, que ha fínaneiádo una cantidad 
de ~woyectos ab:solutamente inútiles, no pue
de encontrar finaciamíento para esta peti
ción que él mismo rMonoce justa. Así, por 
ej~mplo, <lreo qué está en Tabla, para ser 
tratado hi'lY día, un pNyeclo que mejora 
la situa{!ión del personal de luvestigaeiones. 
Para eso se ha PQdidQ e-neontl'ar financia
lllienttl. Cito este proyecto <lQmo podría. ci
tar una serie de otros; pero cuando se trata 
d~ obreros, entonces todo gasto es conside
rado e1Ccesivo y el financiamiento no :puede 
hallarse. Estamos viendo que se haeen una 
serie de gastos superfluos, inútUe8, que im-

portan v,er.dJulel'~s derroches. Segón ~, .• ' 
form~n, .en estos mismos m¡:m'lentos, el1I6' 
n.orable ~~nado ha aeard,adÍ> qll~ vaya :~~ , 
Comisión de esta Cámara, eonjUlltame;¡'~ 
con otra del Ejecutivo, para Íl.l4ugU:f.ar~:' 
Magallanes nn monumento al General ~ut:;.' 
nes. Este viaje significa un gran des.emJwp : , 
so, un gasto inútil. 

. 
Sí la situación del Erario Naci,Onal éfttQ," 

apremiante, que no se puede siquiera a.~e6}- r~., 
del' a las justas peticiones de lús obreros d-á1 ; 
Estado, a. lús cuales se les mantiene ~n~
tuación de hambre, como el caso de los '~Ue 
trabajan en Talcahl1ano, no hay derell.bp. 
para derrochar los dineros fiscales en ~_tm> 
de esta naturaleza. En efecto, se nombran comisiúnes pan -tl / 
extranjero, se crean grandes embajadu' f, 
se mantiene la situación de Chile en 1». lA,a 
de las Naciones. En realidad, estos sop Sw;.-: 
tos inútiles; pero cuando se trata de salva~ 
el hogar miserable del obrero, para $O sí ' 
que no hay dinero. , A dónde se quiere llevar a 10$ ob~OtI 

con este sistema? Ellos recurl'en a. todp!l 'loe 
medios legales papa pedir jw;tieia, y no oh&-' 
tante que los mismos P,Oderefl Públicos ~ 
la recúnocen, no se satisfacen sus just,u pe-, 
ticíones.- i~te quiénes, entonces, van .~ ;pe.
currir los obrerús para que se l~ haga jmt-.. 
ticia, a la. que üep.en perfecto de~ehQt 

&, Acaso en nuestro país sólo. tiene, detech<t 
a bienestar .una sola elase de nuestra $O~. 
dad r Esta nueva buroeracia que está ere .. 
d,O el Gobierno puede gozar de bieneeta~, 
puede obtener mejoramiento en BU sitllGCÍÓJ1. ' 
económica; pero los 'obreros, ¿ acaso no. si~ 
ten las mismas necesidades que son natur&t¡ 
les a todos lo.s hombres' ¿No son seres que' 
deban alimentarse y vastine como los·de-' 
mást &Acaso 108 obreros no tienen hijos .~:. 
quienes alimentar y v.estirt El pl'opioEatao- . 
do ha visto qUe debido. a la falta de. alinum, .. 
tación sufieiente, el 'obrero está 'fldquiri_ ... 
do, como lo demostraba. el seño.r Mjn;~,· 
de Salubridad, todo género de en:fernie~· 

.des, -espeeialm&nte la tuberculosis. . 
: 

Lo que hay que hacer para salvar esta' 
situación es mejorar el 8t~ndfl.rd de rida 
de nuestro.s obl'el'6l! para (J,ue ellos y sus;tl.' 
milias puedan alimentarse en debídafé-rp 

mil. Pero un Estado que mantiéne en si't;M. 
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de hambre a un numeroso grupo de 
oQre os calificados, no sé cómo pueda te

erecho para exigir el mejoramiento 
situación de los obreros de la indus
articular. 
forma muy distinta proceden los go
lltes de otros países que están dando 

'un 'emplo al mundo al proporcionar el 
lná&' alto sala,rio posible a los obreros de 
repa ticiones públicas, La política de su
bir s salarios y sueldos de los obreros y 
cmpl ,ados que dependen del Estltdo ol:lliga 
fatal ente a los particulares a adoptat· igu:tl 
temramento. lV[ientras en todos los países 
se fi an salarios y sueldos mínimos para que 
los ombres de trabajo puedan vestirse y 
alim lltarse bien y disfrutar de los benefi
cios de la cultura y la >civilización, el l¡ijs
tado nuestro mantiene a sus obreros en una 
situ tal, que la de los bárbal.'os fué 

iere decir ,que a nuestro país no ha 
lleg do aún la civilización, Y después se 
,habl de que en el Gobierno ,hay hombres 
que :hacen justicia. De ahí que el proleta
riad nacional ya no crea en la justicia 
que hace el Gobierno y la clase dirigente. 

T lemos esta situación de hecho: que a 
esos obreros - que, según el mismo Go
lJier o, piden con justicia un mejoramien
to e su situación - se les ha prometido 
hac rlo" y, en seguida, cuando llega el mo
me de cumplir eSa promesa, los hom
bre de Gobierno se declaran incapacitados 
par financiar un mayor gasto de dos mi
non s de pesos, mientras esos mismos hom
bre tienen capacidad para financiar 1,500 
¡mill nes de pesos a fin de derrocharlos, 

E te problema de mejorar la situación, 
, el s andard. de vida de nuest~os obreros, es
~tá timamente relacionado con' la defensa 
nae o.nal.¿ Qué puede hacer un país, por 

que disponga de muchos armamentos, 
. población está degenerada, si una 

.gt:8 proporción de susb.ombres en estado 
de Rl"gar armas ni siquiera se pueden el 
fug' T La defensa de la raza es uno de los. 
asp ctos del problema de la defensa 11a-

, ej~ ,al y si en estos momentos se está tra
,ta o "de resolverlo, deb,e dársele. una 80-

, lue'n de conjunto. l)efendamos nuestra 
nz . y . demos los recursos ~~cesarios, para 

, 

adquirir los armamentos que: se requieren 
,para la seguridad nacional. .. 

j Qué distinta presentación tienen los 
ejércitos extranjeros - no digamos los de 
países como' Estados Unidos, Inglaterra, 
Francia, etc., sino los de nuestros propios 
vecinos - con respecto al nuestro! Los 
soldados argentinos son de gran talla y se 
evéque son hombres sallo s y bien alimen
tados. .. 

Hace pocos días, nos visitaba un obrero 
chileno que hace muchos años se ausentó 
del país porque no podía soportar la vida 
miserable que aquí llevaba y porque estaba 
convencido de que ,para el obrero' chileno 
no había ningún porvenir en nuestro país. 
Se encontró con fuerzas este obrero para 
marcharse al extranjero y se fué a la Ar
gentina. Pues bien, sobre mi mesa tengo 
una comunicación de ese obrero en la <cual 
indica los salarios 'que percibe el obrero 
argentino, 'cómo come, ,cómo viste y qué 
habitaciones ocupa. 

Este hombre triunfó dentro del proleta
riado argentino y hoy día' posee, entre los 
proletarios de aquel país, una gran situa
ción, Y cuando volvió aquí, después de 20 
años de lucha en el país vecino, se sentía 
impresionado ante la miseria del obrero 
chileno y recordaba las angustias .que ex
perimentó al abandonar su patria, per6 al 
mismo tiempo sentía la íntima satisfacción 
de haber triunfado en un país extranjero. 

Este hombre nos decía: es necesario mo, 
ver l~ masas y hacerles ver cómo se atien
de en otros países a los obreros, para im
pulsar una campaña de mejoramiento ge
neral de la situación del proletariado. Por
que es necesario mejorar el standard de vi, 
da de nuestros obreros para que tengan el 
mismo que tienen los de otros países; por
que si se están pa.galldo por los artículos 
de consumo precios internacionales, es ne
cesario que a la mercadería "trabajo", ten
ga también precios internacionales . 

Pero, ¿ qué fuerza moral podría tener un 
Estado para exigir a los particulares el 
mejoramiento de los salarios 'de sus obre
ros si no comienza él por dar el ejemplo y 
es un 'Vulgar explotador? Si ese Estado 
mantiene a sus obreros con salarios de 
hambre ¡,cómo puede obligar a los empre-

, 
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sarios particulares que mejoren los jorna
les de su personal? 

Este problema del mejoramiento de los 
salarios ~e los obreros y empleados tanto 
fiseales como particu~ares tiene un carác
ter mucho más grave. que el que el Gobier
no le atribuye. En estos mismos momentos 
se a vecina en todo el país una gran agita
ción en pro del mejoramiento de los sala
rios, porque, dado el costo actual de la vi
da, tanto a los obreros como a los emplea
dos les es ya imposible vivir. 

Hay, pues, necesidad apremiante de me
jorar los salarios y el Estado debe empezar 
por dar el ejemplo, y muy especialmente 
tratándose de obreros especialistas respec
to de los cuales S. E- el Presidente de la 
República y el señor Ministro de Hacien
da han reconocido la justicia de su peti
ción. 

Si mañana estos obreros se declaran en 
huelga se les arrastrará a las cárceles, pero 
la cárcel de Talcahuano y aún las de todo 
Chile se harán estrechas para contenerlos 
El Gobierno está erlpujando a estos obre
ros a la huelga, de modo qne si ella se 
produce se deberá únicamente a que se ha 
llevado a lostos obreros a la desespel'a-ción. 

El señor Urrejola ( don José Francisco). 
-Yo desearía, señor Presidente, rogar a 
mi honorable colega señor Azócar se sirva 
indicar qué salarios ganan los obreros a 
que se refiere Su Señoría. 

l/RETIRO DE UNA INDIOAOION DE 
Íj PREFERENCIA> 

El señor Pradenas. - Yo desearía saber 
si el proyecto que el honorable señor Mi
chelsha pedido que se discuta sobre tabla 
és el que concede la suma de 80 millones 
de pesos a la Caja de Crédito Minero. 

El señor Michels. - Sí, señor Senador. 
El señor Pradenas.~ En tal caso, yo me 

permitiría ro,gar al señor .iSenador que re
tire por ahora su indicación. Estamos en las 
últimas sesiones de la semana ., el 'honora
ble señor Concha don Aquíles, ha manifes
tadf> sumo interés por terciar en et deba
te sobre este asunto. 

El honorable señor Concha ha hecho de
nuncias acerca de la ft)rma cQmo ha in ver 
Hdo su capital la Caja de Crédito Minero 

.. 

y desea tomar parte en el debate sobre mlte 
negocio a fin de propol",,'ionar los medios pa
ra conseguir la correcta inversión de los 
fondos que ese proyecto concede a dichn 
institución y que $egaranticen los .benefi
cios ;que deben recibir los pequeños mine
ros. Por estas consideraciones, creo que no 
deberíamos tratar este negocio ahora y 
pediría que se le postergara hasta la próxi
ma semana; l'ntonces estará el h¡,nol':!ble se
ñ')r Coneha en Santiago. 

SrNJAOION DE LOS OBREROS DEI....Bf.. 
. QUE DE TAL'ARUANO .,/ 

El señor Prad~nas.l" Aprovecho que es
toy con la palabra para confirmar lo dicho 
por el honorable señor Azócar. 

En Talcahuano ocurre algo que, franca
mente, avergüenza a los que llegan a ese 
pueblo y observan la situación de los obre
ro" de los arsenales del Estado. 

Obreros de primerh calidad, tanto por 
su moralidad como por su competencia 
profesional, ya que eu el Il)ique de Talca
huano se han efectuado con todo éxito im
portantes reparaciones a los buques de la 
Armada Nacional, economizándose los· 'cre
cidos gastos que demandaba su enVÍo al 
extranjero, como se hacía antes, envíos que 
se pagaban a precio de oro, están ganando 
salarios de hambre: ganan diez, doce o ca
torce pesos al día. Y aún hay salarios de 
ocho pesos. 

Yo me pregunto si puede vivir con diez 
o aún quince pesos al día. un obrero que 
tiene esposa y una serie de hijos, porque, 
desgraciadamente, nuestros obreros son 
bastante .fecundos. 

El señor Grove (don Marmaduke).-Si 
no fuera por eso, Ohile tendría apenas un 
millón de habitantes. 

El señor Pradenas. i_ Parece que lós 
obreros, a falta de diversiones, tienen que 
recurrir al amor, a consecuencia de lo cual, 
lógicam~nte tenemos esta gran producción 
de niños ... 

El señor .Asócar.- Para enviarlos des
pués al matadero. 

El señor Pmdenas.-... que se deprro
Han en muy malas condiciones, sin educa
ci6n, y que por lo tanto no pueden ser út~ 
les al país. . 



"cE:. días pasádos, mientras usaba de la 
: páláib a el señor ~inistr'o 'de ;Salubridad, 
. me p rmití interrumpirle para hacerle la 
sigui nte pregunta: -.:..' &No cree el ~eñorMinistro que lo 
fund mental es el mejoramiento del stan
dard de vida de 108 obrerost ¿No cree el 

. Seña Ministro que .con un buen standard 
'dé' da, con buenos salarios, buena alimen-
iad6 , el pueblo se estaría viviendo la tragedi que hoy vive'''. y el señor Ministro me resp<mdió: ., e alegro que Si; S~í}:oria ~,aga esta pre" porque me 'üara (TCaSlOU para conalgo que es fundamental. N turalmente que con muy buenos sala-

1"10$ y en muy buenas condiciones de vi~ 
da, ,la morbilidad real disminuiría enor
m~ ente. El salario es un elemento muy 
imp rtanteen ese sentido. Y .confirma mis 
pa:1 bras el hooho de que el Gobierno está 
real zando una políticíf de salario fanliliar en 

" tod los establedmientos que de él depen-
d~n Ha iniciado el salario familiar en 
tód s los establecimientos que de él depen
d Ha. iniciado, el salario familiar en el 
Se o Obligatorio, ha seguido con la Be-
n~ cenda y terminará en Sanidad" . . e manera, pues, ,qlUe el prop,io señor :MiÍlÍSro de Salubridad está de acuerdo con 

,n tros el1 que el mejoramiento del stan
d. d de vida es indispensable y fundamen
tltl para mejorar las condiciones de salud e vida 'de los trabajadores. señor Ministro ha afrontado este proa >con una entereza que, por desgracia, es .común hoy día entre los hombres de íerno, y, de acuérdo -con sus declara-

ci nes, tiene que reconooer que se trata de cuestión de standard de vida. Porque 
es Inútil tratar d~ eombátÍl' la tul.erenlo-
0'. el tifus exal1t.emátjeo, ,pe son ~llferme
d dfls de la miseria, sin mejorar en gene

. r. las condicio~es en que vive el hombre 
'd trabajo 

Á. propósito, juntamente ~oÍl adherir a la tición del honorable señor Ázooar, voy a terirme nuevamente a un proyecto de ley 
a C1,Hll aludí en sesión pasada, pidiendo se 
di,~era ofido al señor Ministro corresponente para Jograr la inelusión de díeho 

p1"oyecto en la actual ,convoca oria. Se tra' 
ta del proyecto sobre salario . amiliar para 
el personal de las l<'uerzas AIimadas, Cara-
bineros, Ejército y Marina. ti Hasta hoy no se ha recibido respuesta a 
tal insinuación, que pttrtió de estos bart-eos. 
y como el Ministro de Salubridad señor 
Cruz Coke ha manifestado que el Gobier
no está efectivamente empeñado en el esta' 
blecimiento del salario familiar, me voy a 
permitir fomulal' indicación para que el 
Senado aeuerde dirigirse al Gobierno pi
diendo la inclusión en la cOl1vÚ'catoria de 
dicho proyecto. 

El personal -de las Fuerzas Armadas. re
cibe &ctualmente ~scasas remuneraciones, 
con las cuales no puede hacer frente a las 
neeesidades de su vida silla en eondicÍoncs 
muy desdorosas. 

El señor Grove ~don Marmaduke).- El 
propio señor Ministro, que acaba de llegar 
a la Sal,a, podría ayudarnos a obtener "',,-
te acuerdo. 

. El señor Pradenas . .1. Quiero repetir, en 
presencia del señor Ministro, lo que he ex-
presádo. ., 

:Me referí a una pregunta que en se8i6n 
pasada hiciera al señor Ministro de Salu
bridad, sobre si. no consideraba él también 
que el problema fundamental, en rela.,ción 
con -cualquier problema social, era el de me
jorar el standard de vida de los trabaja· 
dores_ Y recordaba la 'respuesta del señor 
Ministro, en la que afirmó Su Señoría iqme 
ciertamente estimaba así la cuestión y agre
gando que el Gobierno estaba deddidamen' 
te empeñado en atender a estas situaciones. 
entre otras medidas, por medio del esta~ 
blecinrlento del salario familiar. Pues bien, nosotros nos aKlogemos a esta 
decla:ra.cÍ'ón del señor Ministro, miembro 
8l':tivo del Gobierno y esperamos que el sa
lariCl familiar se haga ext.ensivo a todos los 
servidores del Estado . El señor Urrejola (don José Fl'ancisco).
,Me permit.,e, señor Presidente ~ Quería decir solamente que no compren
do como pueda .ealifÍtCarse al Estado de ex
plotador de los obreros 'Por el he·eho de no 
pagarles salarios convenientes, siendo que 
el honorable señor Pradenas acaba 'de roa-
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nifestar 'que el seilo!-, Ministro de Salub~l' J\MB~Q 118 I~AR~08 l)Jl"~~:¡~ 
dad, núOOlb.r<> actiN del Gobiern(i), ha de- TRENES EN LOS FE:áROOAR:~l.,;,i~ 
.{¡larado que se preOcupa del bienestar de los DlEL ESTADO :r;,j 
obreros.;');' 

El señor Pradenas . .L He dicho que el se- El señor Errázuriz.-.:.con la venia del í'ie- i't~, 
ñor Ministro ha he.cho promesas en ese sen- ñor Presidente, solicito la benevolencia d~r ;V¡ 

tido. Senado para formular unas ohserv~cion.es , :i~ 
El señor Azócar. L Yo he dicho a 103 propias de la hora de incidentes. /111 

'Qbreros que, no erean en las promesas del AIÜes de que trans,curra mía semall;a más,i~ 
'Gobievn.o. ' hasta las próximas sesiones del Senado, <le-

El señor Orove flon Marmaduke).- Son seo llamar la atención del señor Director 
.,eomo las promesas del cielo. Genera! de Ferrocarriles sobre una gra;re 

RETIRO DE UNA lNDIOAOION DE 
PREFERENOIA I 

El señor Miche1s.- ¡, Me permite, señor 
'Presidente de.cir breves palabras para re
'rerirme a la indicación que he formu]ado? 

El señor Cruohaga. (Presidente) ,- Pue
.(le usar de la palabra Su Señoría. 

El señor Mioltels.':'" Es sólo para decir 
.que antes de formular ip.q.icación para dis
eutir en la presente sesión el proyecto que 
autoriza al Presidente de la R€,pública pll
ra contratar empréstitos a fin de desarro
llar un p]tln de tomento de l.a minería, con
imIté a ·casi todos loS,..Señores Senadores. que 
estaban en la Sala, entre ellos al honorable 
señor Pradenas; pero en vista de las razo
nes que ha expuesto el señor Senador, ra
zones. que encuentro muy atendibles y jus
tas, con todo agrado aooedo a su petición y 
. retiro la indicación que había formulado. 

Por otra parte, el proyecto en cuestión 
no tiene relación alguna >con la forma en 

'que la Caja administra la institución nicoll 
las medida" que ha adoptado para fomen

-tal' la industria minera, sino que tiende úni
.eamente a proeurarle recursos para seguir 
;atendiend(\ las necesidades de lit minería, 

Concuerdo ,con el honorable señor Prade
nas en que hay mu>:'has oQservaciones ql1t' 

.-formular respecto de }osprocedimientos 
":y ·del plan que ha segnido esta institución 
'en cuanto se ref;ierenalfomento de la in
,dllstria minera y a las finalidades que la 
1ey le señalaba, .como tambjén a otras que 
110 figuran en el texto de la ley. 

-El "eñor ,CI1l~haga (Presidente).- Que
da retirada la indicaeión de Su Señoría. 

• 

deficiertoCÍa de los nuevos itinerarios.'Ae
tualmente, los trenes expresos de la maña' 
na de. Valparaíso a Santiago no se detié;; 
nen en ninguna de las estaciones interme
dias entre Viña del Mar y Santiago, en for
ma de permitir a, las personas de Quillota, 
Limache o Oalera, llegar t Santiago en la 
mañana; de modo que' un parlamentario 
que venga de esas ciudades no puede, a!iis~ 
tir a una Oomisión que deba reunirse en la 
mañana ni un hombre de' negocios puede' 
llegar oportunamente para atender sus oeu-' 
paciones. 

El señor A2ócar. - Pagando 78 pesos, 
que seguramente .a Su Señoría no le had~en 
falta, podría llegar a tiempo para concurrir I 

a las Comisione~. /' , 
El señor Errázuriz.~ - i Y las personas 

que no pueden pagar esa suma! , 
El señor A.z6car.+-- Yo pago los 78 peSOtl 

y tengo mncho menos recursos que Sn Se' 
ñoría . 

El señC'r Errázuriz.- Por lo demás. la 
'observacióN. ~s tan aguda como todas' las 
que sa len de boca de Su Señoría. 

En todo caso, quería h&cer presente la 
necesidad de modifi·car los nuevos itinera-" 
rios, de modo que el ex-preso de la mañ.ana 
se detenga siquiera en la;.; estaciOne"lell que 
se detenía antes, y pedir que se dirija oficio 
en tal sentido al señor Ministro de Fomen. 
too 

El señor Gusmá.n.~ Yo apoyo con tod~ 
agrado la petición formulada por el hono
rable señor Errá$uriz, 'porque efeeti~en. , 
te I'S 1ma grave molestia la. que ka h~ho ,,' 
presente el :"Ieñflr Senador. Coneurro con to-
do agrado en ]a petic,Íón p,Ilra que:;;e ~ht-
ne el inconveniente originado por ]~ q.lil~-·' . ., " . 



vos itinerarios y a que ha aludido el señor 
doro 

1 señor Alessandri.- Yo también acom
pa- o al honorable señor Errázuriz y oja 1';' 
el eñor Sellador hubiera.tel1ido el mis~]lO 

·cri erío en cuanto a los itinerarios de las 
na es que hac>en el cabotaje. Las mismas ra
ZOl s que in'voca Su Señoría respecto del 
ith erario de los trenes, las invoco yo pam 
los itinerarios de las naves. 

1 señor Errázuriz.---: Solo pido que los 
tre es paren en las estaciones más impor
ta! es como paraban antes. En cambio, do:.' 
mi pésam~ a la región de Aconcagua por 1ti¡ 

tel el' de Senador al honorable ·señ¡;n' Air-·· 
ss ldri porque él obligaría al señor Direc
to General de los FF. OC. a hacer parar to
do los trenes h~sta en las estaciones má" 
in . gllificantes, ~omo quiere hacer detenel'
se los buques on cada puert eei to de la co~' 
tao 

señor Altessandri.- Yo sólo pido que 
vapores lleven los alimento:;: indispen

.. Sil lf's para la vida en el norte. 
,,1 señor Az6car.-- Quiero decirqne no 

ve la razón por la .cual habrían de tomar
se Ulla medida especial -con respecto al ex
pso de la mañana 'qlue corre entre SalJ
ti go y Valparaíso, pue!') la mism:! situn
ci TI existe adualmente en el sur, ya que 
]TI Ichos trelJes no se detienen /'11 muchas es
ta 'iones, de manera que 11\ natural sel'h 
q e se tomara a este l'esp0~to nna medicb 
d carácf.t:r genera 1. 

Me extraña que el Senador más agudo,. 
e ndición que todos reconocemos en el ho
n rabIe señor Errázuriz, no haya abareRG', 
el problema en conjunto sino parcialmente. 

El señor Errá.mlriz.- No pretendo qn.' 
s tome un a.cuerdo sino que Se estuilie 1a 

odificacióll de los itinerarios. 
El señor Oruehaga (Presidente). -- Si' 

e viará al señor Minist.ro de Fomento el 
o icio solicitado por el honorable serlOr 

plar del boletín de la presente 'Sesión a ñIr 
de que se imponga de las observaciones for
muladas por el honorable señor A2ócal' so
bre aumen~o ele jornales a los obreros del 
Dique de Talcahuano. 

Sobre esta materia me permito hacer pre
sente que me COllsta que los señores ~fjni,,

tros de Hacienda y ele Defensa Na.ciopaJ es
tHn seriamente preoeupados este problema_ 
El S-enador que habla está interesado tam
bién por la suerte de los obreros elel Arse
nal de TaJ.cahnano y me consta, lo repito, 
que se está estudiando detenidamente er 
problema. . 

El señor Azócar.- Es de desear que t.odo
no quede en estudio. 

INCLUSION EN LA CONVOCATORIA 
DE UN PROYEOTO 

El señor Crucha.ga. (Presidente). - En 
votación la indicación formulada por el' 
honorable señor PradelÍ.as para que el &>
nado a,cuerde dirigir oficio a S. E. el Pre
sidente de la ,República solicitando ]a in
dusión en la convocatora del pr9yecto pre
sentado por Sn Señoría sobre asignación 
familiar para el personal de las fuerzas ar
maelas. 

El señor Pradenas. - Creo que no hay 
oposición. 

El señor Rodríguez de laSotta,- Que se
vote. señor Presidente. 

El señor Orucltaga (Presidente). - En 
yofación la indicaci6n. 

(Al votar). 
El señor Pradenas. - Consecuente con 

las opiniones expresadas por el esñor Mi:'" 
ni.str(J de Salubridad, que anunció en días 
pasados que el Gobierno propidaba el es
tablecimiento de la asignación familiar pa
ra todos sus servidores, y concordando esa 
opinión con la propia mía, voto que sí. 

El señor Sehnak.e.-Los Henadores Bocia-
rrázuriz, en la forma aeoshunbrada. 

I"rUAOION DE LOS OBRERO$ DEL 
DIQUE DE TALOAHUANO .;;; 

" 
señor Crucll.aga (Presidente).- Asi

ismo, se enviará oficio al señor Ministro 
e Defensa Nacional illoeluyendoJe un ejem-

o listas prestamos gustosos nuestra aproba
ción. para que se envíe el oficio a nombre· 
il.el Senado. porque la rllrestía de la vida 
hace insuficiente los sueldos actuales. y, 
además, porque como J() diiimos durante et 
debate sobre adquisición de elementos na.· 
vales. consideramos fine 10 fundamental ~n 
una política ele Defell;;a Naeional es el fáe-

\ I 
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tor homb're. La asignación familiar se ha 
aplicado en niuchas reparticiones públicas, 
municipales y algunas industrias; es muy 
justo y necesario establecerla ahora para 

. oficiales, clases y tropas del Ejército, A via
ción, Carabineros y Marina. a objeto de 
que se coloque a este personal en buen pi'~ 
de eficiencia. 

El señor WaIker.--,.Creo que la ilidica
ción que se vota es un simple volador de 
luces. 

En pocos días más el Gobierno clal~sura
rá el actual período. de sesiones extraordi
,narias y entretanto, a última hora se ;;olici
ta la inclusión en la convocatoria dei pro
yecto de que se trata, después de haberse 
dejado pasar casi todo el período sin ha
,cerlQ, y cuando todos sabemos que este 
asunto, por su propia naturaleza, requiere 
'un detenido estudio en 18 Comisión respec
tiva. 

En consecuencia, estimando que esta in
dicación no pasa de ser 'un volador de lu
ces y que el proyecto en cuestión no alcan
rá a ser discutido en el actual período de 
'sesiones, voto que no . 
. El señor Pradenas .-Hace mucho tiempo 

que pedí su' inclusión en la convocatoria, 
señor Senador. 

El señor Walker. -'- Entonces debió so
licitar Su Señoría que la petición se hiciera 
a N.ombre del Senado, y no ahora cuando 
sólo quedan unas pocas sesiones para que 
se clausure el período de sesiones. 

El señor Azócru'.-En una hora se puede 
despachar ese proyecto, señor 'Senador. 

-Praeticruda !la votación, resultaron 12 
votos ,por na negativa y 10 por la ¡afirmati
va.. - ,Se labstuvieron de votar:3 'señores 
Semdoa:-es. 

El señor Oruchaga (Presidente). -Se va 
a repetir la votación. 

Ruego 11 los señores Senadores que se han 
abstenido de" votar, se sirvan: emitir sus 
votos. 
• -Al votar' ,( ,. 

- El señor Grove (don Marmaduke).- De-
bo hacer presente al Senado que. el proyecto 
a que se refiere la indicación del señor Pra
eduas, fué presentado al Congreso hace más 
de un año. 

El señor Scbnake.-y es más interesante 

que el proyecto sobre compra de los dM 
cruceros ... 

El señor Pr.adenas:ó- Permítame dos p8-
labras para fundar mi voto, señor Presi-
dente. 

Quiero declarar que no se trata de un vo
lador de luces; que este proyecto lo pre
senté hace cerca de un año a la considera
ción del Congreso Nacional; que he pedido
insistentemeute su inclusión en la Convoca
toria, pero no hemos encontrado acogida en 
el Gobierno, y que lo hemos hecho, no pa
ra impresionar, sino que convencidos de 
que existe una situación desesperante, es
pecialmente en el personal de baja fuerza,. 
entre soldados y clases, sobre todo, que ga
nan sueldos miserables en relación a sus: 
obligaciones cuando son padres de familia. 
Somoo amigos de muclhos de ellos, conoce
mos sus hogares y sabemos que viven una 
tr'agedia permanente. Por estas considera
ciones hemos presentado este proyecto y 
seguiremos Inclhando pOl'qut' se transforme 
en ley de la República. Porque es justo" 

'voto que sí. 
El señor Grove (don Marmaduke).- En 

realidad de verdad, señor Presidente, nun-' 
ca hemos votado proyectos que signifiquen 
voladores de luces; ni tampoco halagar a las 
dases trabajadoras. Todos los proyectos pre-· 
sentados por lllÚsotros son de estricta justi-· 
eia; queremos y deseamos que la dase tra
bajadora vi vI! en mejores cO}ldiciones que' 
Jas de miseria en que vive actualmente. 

Por estas consideraciones, voto que sí. 
El señor Lira Infante.- Por las razones: 

dadas ,por el honorable señor Walker, voto 
que no. 

:EI señor Walker.- Por las razones que
dí .denantes, voto que no. 

El señor OSS:a.- Acabo de oír al honora-
ble señor Pradenas,que este proyecto lo ha 
presentado hace más de un año, cosa que
yo ignoraba. Si hubiera procurado (Su Se
ñoría que se tratara en las sesiones ordina
rias, como pudo haberlo hecho, con todo 
gusto 10 habría acompañado en ,el estudio y 
financiamiento del proyecto. Como ·creo que
ahora es prácticamente imposible que al
canCe a "er ley de la República en este
período extraordinario, voto que no. 

• ',-
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,(I ~l señor Pr~nas. -:-La COtllisión no lo El señor 'Gw!:m&n.- Yola hago mía oon 

<habí in:f~rmado, honorable Senador. el Q,bjeto de que se vote. 

El señor O$l8a.- No lo sabía: El señor Figueroo.- Yo hahía pedido 

E señorS&cretario. - Resultado de la segunda discusión para esa indicaeión y 

· .. yota ión: 10 votos por la afirmativa, lO ahora corresponde votarla. 

:por a negativa y 2 abstenciones. El señor Lira Infa:nte . ..- Deseo' que vaya 

El señor Oruehaga (Presidente). - Re- a Comisión el proyecto en espera de que 

«Jhaz da la indicación. 
se produzca un informe favorable. 

E ~eñor Pradenas.-Hay dos abstencio- El señorOruc:hatga (Presidente). - Esta 

· lt~, señor Presidente. 
indicación ha sido retirada por su autor; 

E señor Secreta.rio.- Las abstenciones, pero otro señor Senador la ha hecho suya 

Senador, 1>e agregan a la mayoría re- para que se ponga en votación. 

l!>eñür hadenas .--,Parece 'que hay un 

,er~ , porque la votación debe quedar pert

d. para la próxima sesión en ' vista de 

. '~e no hubo mayoría para rechazar la in-

ión. 
S señor S~o.-'Cuando se produce 

· 'UJl' mpate, sí señor Senador; pero no que

da ' ara otra sesión cuando ha habido ma

y 
señor Grove (don Marmaduke).-Que 

'8E1 nvÍe el oficio a nombre nuestro, señor 

Pl'e ídente. 
señor Az6ca.r.-A norohre de los Se-

res que votaron favorablemente la in-

ción. 
señor Prad..en.a.. .-Exacto, a nombre 

os que votaron afirmativamente. 

señor Rodríguez de la 6otta.-Los que 

des en pueden ~gl'egar su firma. 

1 scñor OJ:uehaga, (Presidente).- Si no 

inconveniente se enviará el ofieio a 

bre de los señores Senadores que vota

afirmativamente. 

cordado. 
señor Pradenas.- Solicito que quede 

. eo taneia que no huHo mayoría para re

~0h zar l~ indicación sino que hubo apenas 

:un pequeño empate. 

CR<EAOION DE LA PROVINCIA 

DE 'OSORNO 

En votación la indicación. 

El señor Lira Infante. - (al votar). J)ef5-

de que hice esta indicación ayer, hasta hoy, 

he tenido nuevas informaeionoes que me per

miten creer qlle la Comisión va a informar 

favorablemente este proyecto, porque loS 

partidarios de la creaeión de la provincia de 

o sorno no insisten en que se segregue el 

Departamento de Río Bueno de la actual 

provin{3ia de Valdivia. 

Por esta razón, no me opongo a q.u..e .el 

proyecto vaya aComislón y voto en ooatra 

mi propia indicac~. 

El señor Ossa. - (al votar). En atención 

a la observación del honorable señor Lira, 

voto que' ntO. 

El señor Oruchaga (Presidente). - Ter

minada la votación. 

-Practicada la votación, resulta.roa 20 

votos pM' la neg¡a¡tiva y 1 por la a.:fi::r'Dblltiva, 

3 steñOl"eS SeD!aldores se aJOOtuviero;n de vo

tar. 
i MEDIOINA PREVENTIVA <' 

El señor Ornoh:aga -(Presidente). - En el 

Orden del Día,! {3ontinúa la discusión del 

proyecto sobre Medicina Preventiva. 

Tiene la palabra el señor Ministro de Sa-

:'!1hridad. .1 

El señor Oruz Ookle (Ministro de &111-

bridad).-Con el objeto de contestar en 

. conjunto las diversas observat-iones que se 

I 

señor Figueroa ........ Está pendiente una 

ieación formulada por el honorable se 

6 . Lira Infante para eximir del trámite a 

C~ isión el proyecto de ley que crea la 

. pi' vinda de Osor:t1Q. 

han hecho sobre el proyecto de Me<licm.a 

Preventiva en discusión, me permito expre.! . I 

sar que los principales fundamentos que . 

movieron al Ejecutivo a presentar este Pro

yecto de Ley, fueron los siguientes: 

geñor Lira. IDtf'a.nte. - La retiro por 
1.oLa~ investigaciones sobre el régim~ll 

económico de las diferentes Cajas, realiza~ 

das por el Departamento de Previsión So-

.. :'~ !'. ,~ 
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<cial del Ministerio de Salubrida;lt,. que reve
]aron déficit actuarialM que alarma.ron con 
justa razón, en un principio, a la opinión 
pública, especialmente a los imponentes y 
beneficiarios- de esas Cajas. 

La necesidad de plantear el problema del 
financiamiento de esos dMicit en un terre
no muy diferente del aceptado hasta ese 
momento, tomando en cuenta algo más que 
los ejercicios financieros y sus compensa
ciones numéricas. lIe refiero a la importan
cia que desemp-eña el hombre, elemento de 
iniciativa y fuente de energía como factor 
económico decisivo en ellos, hombre cuya 
c&pacidad de tmbajo medio por vida, no 
'~bía .ido wfreientemente cons~ada y de 
'la cual dependen, en últÍn1.() término, todas 
'las rewlidades eoonómioas. 

2.0 Los exámenes de salud e investiga
ciones médico-sociales realizados - a título 
de ensayo y en forma sistemática en nues
tro medio obr.ero por la 'Caja de Seguro 

'Obligatorio, en un número superior a diez 
mil encuestas; la rey elación por ella de 
una gran disparidad entre nuestra morbili

,dad estadística y nuestra morbilidad real; 
y la necesidad, por lo tanto, de plantear 
nuestro problema médico sobre un terreno 

·esta 'Vez también diferente, cual es el de 
despla.za.r en lo ~ible, laa.ooión de nues-

-tra máquina. cumtiV'a hacia el estado pre
·clínico de lIas enfermedades, estado que en 
Chile representa caracteres especiales que 
imponen indiscutiblemente tal medida. 

Sobre el primer punto, me voy a permi-
tir informar a los honorables Senadorc:'> 
de 'cómo fué planteado por el Ministro. que 
habla este problema en el seno del Consejo 
de la Caja de ,seguro Obligatorio, a princi
pios del año 1937, dando lectura a algunos 
párrafos que, en esa ocasión, constituyeron 
el fundamentb de la tesis que sostiene hoy 

,día el (tobierno en materia de Salubridad y 
Previsión Social. 

"Régimen económico de la 'Caja para el 
;año 19a6' '. 

1)· Capital propio inverti-
do .. .. .. .. .. '" $ 364.946,654.76 
Intereses' real-es . . .. 12.689,599.18 

es decir 3,3"%-.... 
~2) Entrada total por cuo-

tas y otras.. .. " .. 86.861,197.7,6 

! r" 

Entradas totales .'. .. . 86:8~n,197.16 
+ 12.689,59~.18,· 

= $'99.550,796.-9·1 

Como se puede ver por las cifras anterio
res, sólo alrededor del 12 por ciento del di
nero de que dispone la Caja anualmente, 
proviene de capitalizaciones; lo demás es 
emtre,gadopor la generación que trabaja: 
Estado, patrón, obrero. 

Este dato es mu~ importante no olvidarlo, 
por lo que se refiere a la posi.bilidad de es
tablecer, alguna vez un financiamieuto a ba
se de lo que podría llamar el aporte de la 
gen.eración que trabaja en su propia segu
ridad y en la de sus inválidos, sin r-ecurrir IL 

la acumulación, de capitales, como elemento 
primordial de financiamiento. 

En efecto, si así lo consideráramos, la ... 
sumasqne habría que acumular para fintm
ciar actuarialmel1te la Caja, _ son 'tan d:es" 
proporcionadas a nuestra pequeña economía 
que cabe preguntarse si n.o 'habrla un cami
no más fácil, más biológico, más natl'lral que 
permitiera garantizar los riesgos a los. que 
tiene que responder un seguro social. 

Dicho 10 mismo de otra manera, cabe pre
guntar si no fuera más eficaz para el objeto, 
al estudiarse un aumento de cuotas, de ha

: cerlas servir !para: 
1. o Fines de dismin.ución de riesgos; (me

dicina preventi'Va; capitalización en hom-
bres). / 

2. o Fines economlCO'S ,que ree~placen los' 
intereses que se espera obtener de los capi
tales. (Capitalización en opras: instrumen
tos de mejoría social, -,~omo ia habitacióú 
barata) . 

Esto se justificarÍll tanto más cuanto que 
en un estudio de la ev<;>lueión de las entra
das por cuotas en comparación con las en
tradas por interese~ de'-capitales, se puede 
fácilmente 'Ver 'que en Chile hay ,tend'éMia 
a una mayor elevación del primer rubro 
que del se.g;undo, por estar és.te sujeto a nues
tra pequeña capar.idad económica y a ll!.~ 
incertidumbres de invet"Sli<>ne;:¡ en lalll eqa!f~i5 \ 
la Caja tendría suerte 'en algun~s 'casos y 
en ot~os no, como ha quedado demostrad() I 
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en lós últimos ejercicios financieros de la 

• institución. 
Además, en cuanto a inversiones se refie-

're., III Caja" no podrá n.unca desligarse (le 
ciertos compromisos morales que le impon
drá siempre el ¡país en cuanto a invertir, 
por lo menos, una parte ·de sus ha·beres en 
obras de interés social y colectivo : habita
ciones, almacenes económicos, etc. 

El informe del Jefe del Departamento 
de Previsión Social, confirma la necesida~l 
de plantear este problema en terreno dife
rente. Según éste, el déflicit actuarial de !:1 
Caja de Seguro Obligatorio alcanzaría hoy 
día a la suma de trescie11tos millones de pe-
sos. 

Este déficit -no puede sino aumen,tar, al . . 
continuar la Caja su misma política econo· 
mica. 

para disminuirlo no hay sino tres cami
nos: 

1. o El que 'Parece más fácil de todos: 
volver los gastos a 10 que corresponde a 
las cuotas y sus porcentajes respecti vos; 
disminuír servicios médicos y administrati
vos, en un,u palabra, desmejúrar la atEm
ción actual, con grave perjuicio para el 
bienestar de los asegurados; 

2. o Aumentar las cuotas sin aumentar los 
gastos si bien no dismmuyéndolos; este aU

mento no debería ser menor de un. 3 a 4 l'0~' 
ciento; 

3. o Plantear el problema en un terreno 
médico social y económico diferente del 
sostenidú hasta a.hora, .basaQo en el siguIen
te principio: es posible dismin.uír un des-

. financiamioento actuarial, de dos manera!!. 
a) Aumentando los capitales (luyos inte

reses deban cubrir los riesgos. 
,b) Disminuír esto)) riesgos futuros. 
Es a esta segunda polítiéa a la cual voy 

a hacer referencia. 
Una política de disminución de riesgos 

tiene la ventaja, como veremos, más ad~
lante, de confundirse con los má.s primoL-

-diales intereses del país. Pero, cabe pregun
tarse: A Se pueden disminuir los riesgos? 
~ Y qué riesgos se pueden disminuir t 

Los asegurados vigentes son· 900,000; 
I Los asegurados atendtdo/§ durante el año, 
400,000; 

LolS asegurados h09pitalizados -durante el 
año, 00,000. 

Lo que representa: 
1.200,000 días de hospital; 
1.000,000 consultas; 
1.000,000 días incapacidad; 
1.300,000 días de subsidio. 

A las cifras anteriores 'hay que agregar 
el siguiente come.ntario. Las en~uestail rea
lizadas por una Comisión de Medicina Pre
ventiva e!J, diferentes fá,bricas y establed
mientos durante estos últimos días han lle
gado a concl11siones lamentables sobre él 
estado de los asegurados vi'gentes en dichas 
instituciones, Hasta el punto de que en algu
naa parte,>! se en,contró un 90 por -ciento de 
asegurados enfermos. 

A medida que el seguro se perfeccione, 
todos estos asegurados acudirán más y más 
a medicinarse, :ponerse en reposo y cobrar 
subsidios. Muchos de ellos son actualmen
te asegurados; perO,por uno u otro moti
vo, no tienen derech0 a los ,beneficios que 
les otorga la ley. Es fácil demostrar que 
económicamente le conviene al Segúro mll
ch!> más ocupal'l>;! de ellos aJIora, que espe
rar una a;gravación de su mal, una incapa
cidadprecoz o una vejez prematura y pro
longada. 

La lVIetropolitiB.n Life Insnrance Co., de 
Nueva York, que tiene 17.000,0'00 de tEmt~
dores de ¡pólizas,. (lreó en 1909, un Departa
mento de 'Servicio Social, conl el objeto id 
hacer medicina preventiva entre sus asegu
radós, entre otros medios, {Jon un cuerpo 
importante de visitadoras sociales. 

El resultado de su campaña fué que en 
15 jj,ños consiguió disminuÍr entre sus ase
gurados la mortalidad por fiebre tifoid¡m 
en un 79 por ciento; por tuherculosis, en 
un 50 por ciento; con una ganancia en to
ta 1 de una probabilidad de vida de 9 años. 

Gastó dicha Compañía, de 19Q9 a 1927, 
en dicho Servicio Social, 32.000,ifl{), pe¡'o 
con el res,ultado espléndido de ver qu~ fue
ron así econ.omizados 75.000,000, salvados 
ea muertes por pólizas, no pagadas de 1911 
a 1:!2i. 

En Chile la ·posibilidad de disminuir esos 
ricl>gos es mucho mayor Ique en países co
mo ]0& Estados Unidos, que tiene'.! 1m gasto 

,-
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sanitario por hllibitimte muy superior al 
nuestro. 

Para la éaja representa, además, un, pro
blema de gran urgencia, pues los informes 
de las visitadoras s(}{liaIes indican un pési
mo estado sanitado de los usegUl'ados, que 
más tarde representarán ]1ara el Seguro 
una carga pesadísima. 

La Caja no puede decir que los proble
mas de salubridad no son sus problemas. 
Razon,es de interés económico la obligall, 
además, a t.omar una actitud en ese sentido, 
ya que la disminución de los riesgos repre
senta para ella una posibilidad de mejorar 
su déficit actuaria!". 

Pero, hay otrbspuntorl que Clunsiderar. 
En el año 1922, Dublín ealeuló para los Es
tados Unidos que el total de las riqueza;,; ma> 
teriaies del país era de 321 billones de dóla
res y el valor total de las vida!! humanaR, 
consideradas como ca'pital prO(!UctolS, 1,500 
billones. Como se vé, los Estados UJ?ídos 
disponían en esa fecha de CílWO veceS más 
riqueza humana que de -valores matcrIale-;. 

En Ohile, la~ riquezas reJI/ csentaCtas por 
las vidas humanas son poPa", debido a nues
tro bajo standard de vida, a base. tanto de 
un,a pequeña capacidad de pl'oduClción, co
mo de consumos. Hay iriterólS, desde el pun
to de vista económico, en aumentarla, púr 

representar un factor cuyo rendimiento se 
multiplica automáticamente cuando se le 
coke1, en buenas CI)l1.dicLUlles de desan 0-

no. 
Los países destinan un purcentaJe impor

tante die sus presupuest<1s al mantenimiento 

de caminos, ferr(}{larnJe:" puentes, edificj(,s 
públicos, pontue saben (Itle es más económI
ca unta reparación bccba a tiempo que una 
tardía reconstrucción, q ne además se C,pID

plica siempre con la~ perturbaciones QUl" 

determina en las funciones interrumpida. .... 
No menos ue cien millones representan t~P, 

Chile los . gastos quc bene el Est .. do por e~
te capítulo. No hay por qué extrañarse, 
entonces, de que un Ministro de Salubridnc! 
venga a puner al Honorable Senado frent? 
a la responsabilidad que significa para ]u-s 
gobernantes y legisladores el no consid",. 
rar la c()nvenieuciaprimordial de establ"
cel' de una vez por todas una política de 
reparaciones oportunas en re}a¡ción a la má
quina que debemos cuidar más que ning'una 
otra: el hombre. 

La riqueza representada por las vidas hu
manaB puede aumentarse con ,gran ben.eh· 
cio eeonómico' haciendo uso de los medios 
semi-directos considerados en el plan de sao, 
11lbridadque desarrolla el Gobierno y en ei 
cual este proyecto de medicina preventiva 
representa un elemento importante, proyec
to que entroe otras cosas tiende a disminuir 
el número de pasivos frente a los activos 
que constituye nuestra colectividad. 

Esta ·proporción enorme de pasivos. que 
presenta nuestro país, según lo demuestra 
el cuadro que sigue, es U11.o de los factores 
que más eontribuye a disminuir lo que aca.
bo de denominar "riqueza de vi~la -humana" 
.raque los pasivos representan un factor qUí~ 
no sólo hay que despreciar en lo que a apor
tes se refiere para beneficio común, sino que 
hay que restar de los activos. 



N.o de Imp. 

Activos 

% de.l:"aa __ 

N.o de IlllIP. sobre Aoti-

Pasivos 
vos 

Imponentes 
D' OHILE 

'1935 Empleados eiviles de la Administi'll.

ci6n Pública .,. '" ... 
32,00'() 5,355 J 6,7.1: 

EN AL EMANIA 

1930 Obreros '" ... '" 

1900 Empleados ... .., 

18.000,000 

3.500,000 
2.227,500 

125,$6 

12,37 
3,58 

EN AUSTRIA 

1930 Empleados ... 

227,232 12,067 
5,31 

EN ALSAOIA y LORBNA 

1930 ...... 

528,000 36,202 
6,85 
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:&stas son en, síntesis las -consideraciones 

que hacíamos sobre una nueva políti~a fi

nanci~ra
 a seguir por las 'Cajas especial

mente por la Caja' d-eSeguro Obligatorio, 

política que desaITQUada. eon inteligencia 

en esta última. por su actual administración 

está en vías de equilibrarla ooonómieamellltc 

en forma rápida sin disminuir. por eso el 

tren de sus prestaciones, médicas y sociales, 

sino al eontrario aumentándolas y perfec

eionándolas en la medida en .que los elemeu

tos de que dÍ8pone el ,país 10 permiten. 

En un trabajo de síntesis de una 'parte de 

dichas. encuestas el doetor Ro:berto Bara

hona, lle-ga a las siguientes conclusion
~: 

Número de obreros examinados, 7,59'4; 

Número de obreros enviados a policlíni

cas, 2.113. 

Es decir alrededor de UD. 30 por ciento dk'l 

los trabajadores que se consideraban 2aflOR 

han sido enviados a policlínicas por presen

tar alteraciones pato16gicas de importancia-

Sobre 4,964 se practicaron' reaeciones de 

Kahn, resultando 7900 o-breros con reacciones 

positivas, es decir, el 16 por ciento; tratán

dose en la mayoría de los casos de lú-es ig

norada. 
Desde esa feclla las comisiones médicas 

que han hecho las investigaciones sobre 

nuestra mor-bilidad real, exámen de salud 

y otras encuestas médico-sociales, no ha·] 

hecho sintO confirmar la solidez de los prÍlt- No nos queremos referir al ¡problem.a de 

dpios establecidos anteriormente, como ya la tuber1:lulosis que habría -que plantear en 

lo he manifestado al Honorable Senado, en relaeíón a los afectos de peste blanca, halla

una ~e8ióu anterior. 

dos en estos exámenes, problema del eual 

En cuanto ~ los res>ultad~
 de las encu~s-

en parte ya hemos hablado en sesiones ante-

,tas médico-sobiales, a que me 'he referido nores para llamar la atención sobre el pro

'en otras ocasiones, voy a dar a conocer aJ- . blema de las cardiopatías que estas investi

gUDOS, con el objeto de .que el Honorable gaciones señalan y que imponen la necesidad 

Senado aprecie en todo su valor los diferen- de la jornada. de reposo ¡preventivo. Vuelv.) 

tes aspectos de este proyecto de ley y la 80- a citar el informe .que resume el grupo d~ 

. lución que aporta a este problema. 
I encuestan citadas hace pocos momentos : 

",,'.-. 
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Grupo cardiopatías compensado 233 
Hipertensión arterial .. .. .. .. ., 3!)5 
Cardiopatías descompensados 18 

Total de cardio-vaseulares " 646 
\ 

sobre un total de 7,594 individuos examina· 
dbB) lo que representa un total de énfermos 
de este ti,po eerean08 al 10 ,por eiento. 

Otéo Mn estas observaciones haber espe
cificado lo sl1flci~tite éti:al'Cs son los impera
tivoo (J.ne han movido al Gobi'Crho a pr€sén
tal' estl:l próy~cto de ley destinado a finan
eiál' los déficit actuariales d~ las Cajas pop 
TÍas qne signifiquen aumento ae la riqueza 
real del país, como es la constituída en pri
mer lUígar por la capacidad de trabajo me
dio pocr vida d'e sus ha;bitant~, y destinada 
tambi~rt a desplayar la acción médica tar
día de 1$ últimos estados, con los mismos 
organÍsfilos qUé ahora, sin por lo tanto ma
yor butó'él'ada, hacia los estados precoces 
de las enl'etmedad'eS, ruquéllas en que esa ac
ciÓn médica permite al individuo recuperar
se en condiciones económicas. 

y paso, señor Presiden.te, a responder 
brevemente en conjunto las observaciones 
que me han parecido las más importantes 
que han hecho los honorables ,senadores e11 

las sesiones .pasadas sobre el proyecto en 
diseusiÓn. 

(

El hc.morable señor Grove vuelve a in
sistir sobre una ob. jeción de forma de la' 
Cámara ae Diputados, aquella que- Se re
fiere al nombre de medicina preventiva. 
No. vames a entrar a discutir la ]>ropiedad 
o no 'propiedad de tal ,apelativo. Como los 
honol'ables Senadores· han podido obser
var, la ley que se discute está destinada a 
imponer UR examen de sa1ud obligatorio a 
obreros ,y empleados, de manera de descu
brir preco7imente estados mórbidos a veces 
limítrOifes con el estado de salud, a fin de 
impedir su desarrollo por medio de la 
aplicación de medidas y tratamientos ade
euades. 

Se trata, pues, de prevenir el desarrollo 
de las enfe'rmedades, de prevenir el que 
1111 estado mórbido .preGQ~ se ,desenvuelva. 

La unica maneva de realizar una medi
eiDa preventi'Va indiv.idual, es preeisarr.en
t. oota: la de hacer un exam-eR de salud 

¡que, ademÍW! de imponer en los easos alO!t't~, 
que acabamos de hacer referencia, las ~ ... 'j~ 
dida.s contempladas, pueda en .~tros ta.:a-- .. _~ 
tos Imponer tanto una vacunaclOn prev:en-'<~ 
tiva como el cortejo de medidas que el in~-' '.)1 
dividuo aparentemente sano necesita qM, 'q 
se tomen con él, para permanecer adapta.,} 
do al medio en que vive, con posibilidrudcs ji 

:.Y~ 
máximas de bienestar y de capacidad (h, .;c 

trabajo, que es 10 que se llama el estado. 
de salud. 

Si después de esta explicación el hono.., 
rabIe señor ,senador insiste en que pudie
ra encontrársele a este proyecto de ley UD. 
lombre más adecuado, estoy llano a acep- . 

tarlo, pero creo que el país no se eneuelll-. 
tra precisamente dispuesto a sQp<>rtar dilit'-- . 
cusioues .que tengan reladón con defiu,i~ 
ciones. La crítica que hace el honorabJ..tt, 
.Senador al examen de salud se basa .. 
que dicha investigación es cara, dif'ei),.. 
engorrosa; en que no puede realizarse liliD.~ 

sobre un número limitado de personas .. 
Preguntaba el mismo 'ft-onorable Senad.'ar .. 
¿ Qué es lo que quiere el Ministro 1 dicien-
do también 'que, para un buen exam-en de' 
salud, eran necesarios técnicos es:peciali~-' 
dos. 

Contesto al honorable Senador. 
Lo que se desea con el proyecto de ~y 

que se discute, en cuanto al examen de 
salud se refiere, es descubrir a tie~ 
aqnellas enfermedades 'que, tratadas en-· 
tonces, van a ser recuperaMes y m'ás eC0-
nómicas de curar. En más de diez mil eD.-I 
eu,estas se ha podido observar que esto es 
factible, que este examen se puede r6a&, 
zar de manera fácil y económica, que .. 
se requieren los técnicosespedalizaa9sa 
que se refiere el honorab1e Scnad(1)r, ~_ 
descubrir lo que se necesita deseubrÚ", '0fle 

el objeto de evitar el trágic6 desa1."l'ollode 
una gran masa de afecciones, ignorada. 
de sus propios portadores. Es cierto .q~, 
con el examen a que me refiero, existe '. 
posibilidad de que se escapen .a la investi
ga-ClOU así realizada numer0S6S estad. 
mórbidos; pero eso· J'lG .quita val()r,de ,'11. , 

guna manera, al ex.a.men, asi como no ~ 
ta valor a un hosJ)ital que ~e 6t)D.8ttu~,eoJ¡ 
que en ese hospital no h'lya ·ca,bida ::pal'l& 
todos los enfel~mos de la localidad:; _t' 
como no quita valor a nada Qe 10 que se, , 

I 
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lSe hace en camino de realizar un plan, el 

hecho de no alcanzar desde luego Un re

~ultado total, sobre todo cuando lo .que se 

hace representa un adelanto, un tan gran

-de avance, no sólo doctrinario, sino tam~ 

bién de hecho, sobre lo que hasta enton

.ces existía. 
Si con un examen de salud de valor de 

,diez pesos, descubro sobl'e 100 individuos 

aparentemente sanos, 20 enfermos preco

«ces, para descubrir 25, es decir. cinco más 

'solamente, necesitaría gastar por lo menos 

treinta pesos, p'Ol'que entonces entraría en 

juego la necesidad de Ulla serie de exá

menes más costosos. Pero entonces ya no 

me cuesta mil pesos el examen de los 100 

individuos, sino 3,000 pesos; para una ma

yor precisión, es cierto; para una preci

'sión del '25 por ciento en lugar del 20, se 

-van a necesitar 2,000 pesos más, lo que 

quiere decir que los 5 enfermos más que 

he descubierto sobre los 100, me van a 

-costar 400 pesos cada uno, de sobreprecio. 

El honorable Senador me preguntaba 

~qué es lo que deseaba. 
Sobre estas bases le puedo contestar; 

·-deseo poder descubrir los veinte primeros 

enfermos, dejar para después, para un fu

turo desarrollo de la salubridad el descu

brimiento de los otros cinco, que, econó

micamente, actualmente, no puedo deter-

-minar. 
Sobre el precio del examen de salud se 

ha exagerado enormemente. Repito, la re

.acción de las lfrés, hecha en serie, cuesta 

cincuenta centavos, todos los gastos com

prendidos; radiografías se pueden hacer 

'por un precio de cinco a seis Ilesos, hechas 

en serie; en estas condiciones, el exrlmen 

·de salud que se necesita no Ya a costar 

más allá de 10 pesos. 
Preguntab'a en seguida el honorable Se

nadorqué va a prevenir el reposo. Este 

reposo que, según él, 110 va a producir n1n

-gún benefi<.iÍo. 
Me va a excusar el honorable Senador, 

.que ;me permita decirle que he visto con 

~~..ell-t!Lc:ur.s.Q.ª~ Ji!l' .. cl~~~u~.~~n~~ .. .<lll~L ~e 
han relacionado con eJ proyecto de _ medI-

-cil~a-p-r~~;¡;tX;~'-'~i~'a~ est~p~~bl~ma con 

uu'cfifeÍ'ionegativo y' nó po~iítív()·,.Se n~i~~ 
.et1erpro'Y'ecfo'dé'TeYlo -que_e.lp.r..o-ye~to 

~a a proaucir,lo-qüe'e-r-12royecto.,no 
~ _____ ~ __ ....... ,, __ ,_r""",_, •. ,~ ..•. ~_" ~-_.,_.-

;~o;e:te~.~~I>::,!, ~~.~~:~:~X:~la;té~!:d:us::/ll 
Se objeta juzgando su aplicacwü'so15te 

el tnberculoso que requiere hospitaliza

ción, sobre el cardíaco descompensado, so
bre el luético. El reposo preventivo 

está destinado a otros casos, a muchos 

otros casos, a muclhos otros casos que las 

encuestas han revelado pero que los ho

norables 'S~madores no !han nombrado y que 

ellos' conocen tan bien como yo. 

Se quisiera que este' proyecto soluciona

ra todos los problemas nuestros, desde el 

liroblema de la tube,reulosis, pasando por 

la lúes, hastir llegar al de la propia situa

ción económica de los enfermos. 
Las cosas han de mirarse por el dereeho 

y no por el revés, para poder juzgarlas. 

Mirar un problema al revés, es mirarlo 

por su lado negativo, en lo que representa 

de inercia no vencida todavía; es conside

rarlo con el deseo de no resolverlo. 

El honorable Senador propone que el 1 

por ciento patronal sea entregado en for

ma de subsidios a algunas comisiones de

terminadas. Este' proyecto establece el 

que sea en formá de subsidios por comi

siones semejantes o muy parecidas. Esto 

podrá modificarse, pero no de una manera 

arbitraria y vaga, como lo propone el ho

norable 'Senador. sino precisamente, de 

nna manera exacta, coordinada, prevista 

por la ley para los casos que, en el análi

sis de nuestra morbilidad. se revelan como 

los más necesitados de esos subsidios. 

Sí yo clispusiera para subsidios de enfer

mos de Ulla cantidad determinada de di

nero ¿ qué cosa mejor para eso que dispo

ner su entrega a aquel que, necesitando 

reposo relativo, ha sido calificado como un 

individuo que va a poder recuperarse en 

sn trabajo; a eRe mismo individuo que, de 

otra manera. se vería obligado a detener' 
sus actividades, a entrar violentamente eT~i 

cesantía si. no le ayudaran Y 

El subsidio que establece la parte de la 

lej' que se refiere al reposo preventivo, es 

entregado precisamente a la familia por 

la vía la más orgánica y la más natural 

para producir, dentro de las circnnstan

cias actuales, el máximo de beneficios. Al 

ser entregado al enfermo no recuperable; 
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.el subsidio vendríá a satisfacer exclusiva
~m.ent-e una' razón de caridad, a belieficiar, 
exélusi'vamente, a familias dejadas en la 
misel·ia. Al ser entregado al enfermo que 
se puede recuperar, se obtiene un doble 
efecto, ya que se procura salvar por ese 
mecanismo, una parte de la capacidad pro
ductora de un individuo que, de otra ma
nera, se agotaría rápidamente. Al colocár
,gele en el camino de su recuperacÍón, al 
,d'ársele esas facilidades, se le permite 
mientras tanto la subsistencia a la familia. 
Se aleja un inválido o un cesante. 

Dice el ,honorable Senador que para ac
tuar, por ejemplo, sobre un tuberculoso 
habría que aotuar, según la clásica doctri
na, sobre el salario, sobre la vivienda, en 
Jin, sobre las condiciones de trabajo. Pre
(lisamente, el subsidio indicado por el re
poso preventivo actúa sobre dos de estos 
,elementos y precisamente en los momentos 
cnque el enfermo lo necesita más; no au
menta el salario, es cierto, pero impide 
que, en un momento dado, disminuya. Y 
10 más importante es que, al actuar sobre 
el salario, actúa sobre las condiciones de 
trabajo, desde el momento que lo permite, 
cUalldo las leyes actuales no lo hacen; que 
a.dapta al individuo a su capacidad de tra
bajo en cuanto a la cantidad se refiere, 
mientras ·como la ley lo insinúa sea posi
ble adaptarlo también a una calidad espe
-cHica de labor. 

Dice el honorable Senador que los enfer-
1110S del corazón no ,representan problema, 
cuando es motivo, precisam~nte, de una 
grah alarma entre los médicos el alto por
centaje. de enfermos cardiovasculares. Di
-ce el honorable Senador que los enfermos 
del corazón no representan prohlema, cuan 
do el 37 por ciento de nuestra il1~validez .'ije 
debe a estos enfermos cardiovasculares. 

Se ,han referido algunos señores Senado
res a la insuficiencia de la. ley porque no 
'Se va a poder atender a todos los luéticos, 
por ejemplo. Yo les preguntaría ¡, repre
senta una mayor suficiencia atender, por 
ejemplo, con diez millones durante un año 
a .2;000 luéticos terciarios, que requieren 
hospitalización por ser cardiovasculares o 
neurópatas o atender ,con ese mismo dine-
ro a, 50.nOn luéticos precoces con la venta-

ja de ser éstos recupera~ltls y los prime~ 
rós nor 

Se ha referido también especialmente el 
honorable señor !Rivera, a un supuesto 
desfinanciamiento de este proyecto de ley 
con relación al reposo preventivo. Voy a 
probarle que no es así. 'Sobre dos mil mi
llones de pesos pagados al año en salarios 
se va a disponer de 20 . .000,000 de pesos 
para subsidios de media jornada, suma 
que tiene importancia desde el momento 
en que actualmente 'el total de los subsidios 
Qor enfer~edadque paga el seguro; no 11e-
~a a la mitad de esa suma. . 

Dando como tl'rmino medio al reposo 
preventivo, una duración de seis meses, re
sultarían beneficiados con los 20 millones 
un dos por ciento de obreros y e~pleados, 
pagándoles la jornada eompleta y estando 
en reposo absoluto. 

La ley establece la preferencia del repo
so parcial, es decir, de la media jornada. 
En este caso se beneficiarán eh la condi
ciones recién anotada.s, un 4 por ciento de 
obreros y empleados. La. ley no está, por lo 
tanto, desfinanciada; ha contemplado un 
determinado número de jornadas de reposo 
en relación con lo que la realidad médica 
ha revelado. 

De la distribución dtl esas jornadas, de 
las disposiciones complementarias con que 
·'.C reglamente, dependeritn IDtvhos .)tros 
ten.~f)rios que se pl~e(l;:n S~'?;L! ,~e .::!la 

Tiende este proyecto de ley 1!. ini,-~iar en 
el país una política de salubridad cuya im
portancia para la economía y bienestar de 
nuestros conciudadanos no .ha de escapar a 
la comprensión del honorable Senado a 
quien agradezco la benevolente atención 

¡ 
que ha prestado a las consideraciones del 
Ministro 'que habla. 

He dic1ho. -' 
El señor Urrntia.!-He oído con especial 

interés las observaciones que se han formu
lado respecto de este proyecto y convenci
do de que existen circunstancias graves,_ 
que es necesario evitar, estimo que no es 
posible recllazar la idea de legislar sobre 
estas materias, totalmente; prefiero modi
ficar el Proyecto de Ley, casi por comple
to, dejando únicamente algunas de sus dis
posiciones para las ciudades más importan-

56.--~traord.~en. 

i 
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( .' tes, y con los recul'SOS gue crea, mejorar 
;~, en provincias los servicios de la Caja de 
~/ . Seguro y de. B'eneficencia que, como he di
«: cho en otras oportunidades, no atienden 
\~> como es debíd'o, ni a los enfermos l1i a las 
~f 
.\1', familias de los asegurado·s. . 
;i.- Es preciso considerar algunos detalles:. 
~!' : :,: '" 
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en muchas zonas, en las capitales de depar-
tamento, el médico del Seguro examina 'a 
los que concurren a su estudio a las diez 
de la mañana. En invierno, con los caminos 
en, mal estado, es imposible ·que puedan ser 
utilizados estos sNvicios,por los que resi
den a una distancia mayor de 10 kilóme
tros, reduciendo así consideraplemente la 
reglón 't1~e puede ser favorecida. 

Esto puede evitarse, destinando a mejo
rar estos 4!;ervicios en los campos los recul'
sos que en ellos se recauden de acuerdo con 
esta ley, sin aplicar allí sus disposiciones. 

El señor Cruz Co1oo ¡(Ministro de Salu
bridad). - & Me permite una interrupción, 
honorable S~nador? 

Son muy interesantes las observaciones 
que formula el señor Senador, pero quizás 
sería más conveniente formularlas. en la dis
eusión particular del proyecto, porque éste 
necesitaría antes ser aprobado en general. 

El señor Urrutia.I-Especialmente, deseo 
exponer brevemente los motivos que me in
ducen a aceptar. el proyecto con modifica
ciones fundamentales. 

E.I señor Cm!". Ooke '(Ministro de Sal u
Qridad).-Yo le pediría al honorable He
nador, que, ya que este proyecto está con 
urgencia, permita se apruebe en gen'~-

ral, y reserve sus observaciones para la dis
cusión particular. , 

E,l señor Azócar. ~ Otros honorables Sa
nadores harán observaciones en la 'Próxima 
sesión. 

El señor Urruti:1. L Deseo insistir en que 
este proyecto no puede llevarse a, la prác
tica en las ciudades y en los campos en la 

I mismn forma, pues las situaciones son di
ferentes. 
:' En las comunas rurales, no hay recursos 
ni profesionales. 

Esío llega ya a tal extremo, que a pesar 
de la ,buena V'oluntad, no se ha po,dido con
tratar por la -Caja de Seguro, una matrona 
par:t el departamento de Matruquito. 
, . Dificultades como ésta deben remediarse, 

, ['., 
¡ r 

con, yreferencia, antes de dietar nuevas le
yes para necesidades menos urgentes. 
I En ,consecuencia, yo voy a votar favora
blemente este proyecto, engen.eral, en 13 
confianza d,e que en la discusión particular 
puedan aceptarse las siguientes ideas: 
, En un artículo transitorio, limitar el fun

<lÍonamiento de esta ley, a la ciudad y dCipar
tamento de San,tiago, y en cuanto al resto de 
la Repüblica, destinar los fondos que esta 
ley procura a complementar la asistencia 
médica de la Caja de Seguro y a mejorar y 
aumentar las casas de socorro y los hospita
les. 

Considero que así se pueden invertir las" 
sumas que se obtendrán. para la aplicación 
de esta ley, con mejor resultado para la 
sal ud y biem?star de los habitantes de 'las 
diversas zonas del país. 
, El señor Secretarío. - El honorable' se-' 

ñor Durán ha formulado indicación para 
que se prorrogue la hora hasta las 12.30. 
- El señor Gatica . ..!.. Tenemos sesión d& 

tres a cuatro, señor Presidente. 
El señor Rivera.,-' Lo lamento mucho" 

'pero me opongo. 4 
El señor G.1tica. - Me opon.go. 
El se:),,1' Bravo. L Reglamentariamente, 

la hora está prorrogada hasta las 12 y cuar
to,por'que la primera hora duró hasta las 
once y cuarto. . 

El señor Durán. '- Retiro mi indi<éación;. 
señor Presidente, en vista de que la sesión 
es hasta las d(fce y <lmirto. 

El señor Azócar. -- En sesiones pasadas. 
hemos oído las opiniones de distinguidos fa
cultativos, como los hon.orables seño;es Du-
rán, Háenz, Grove don Hugo y el señor Mi
ni~tro de Salubridad. 

Yo me decía en ese momento, al oír sus 
opiniones, que a los médicos, como a loS' 
abo.gados, sucede frecuentemente, que no se
ponen de acuerdo. E'n ideas generales, como 
muy bien me hace notar el honorable señor 
Grove, están de acuerdo. 

¡ Después de oír estos discursos, me encon
! tré con uno de los más distinguidos 'profeso-

¡res universit.arios, quien me maD,ifestó alg()' 
, que es esenCIal en este problema, y para mí 
t fué muy satisfactorio oírlo porque el debate-

ha·bido nos lleva a la misma fatal conse-
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'Cueíl'cia. El profesor a .que me refiero me cultura. Nuestro pueblo se ha manteniat:):i~¡ 
maniffstó que será inútil tratar de solúeio- en la ignorancia, pOl"lque así ha conv~ido~''j 
nar este ipro·blema dentro ,del actual régi- la clase dirigente. Mientras no se soluCio-'}: 
men que. ha fracasado, y 'que para ello es in- ne este probh;ma, tampoco se podrá resol~ .& 
dispensable cambiar de régimen~ siendo de ver ningún problema social. :.,;~ 
advertir 'que no se trata de un profesor so- Como muy bien. decía el honorable se~ " 
cialista. ñor Urrutia, es distinto el problema en los' :l 

,El discurso que hoy hemos oído al señor canlpos. Es allí donde se manifiesta en for- .li 
Ministro de Salubridad y los que antes ma más notúria esta falta de cultura y su':! ti~ 
han pronunciado los honorables señores Du- consecuencias. Los campos están abandona-,.í 
rán y Grove, nos llevan también a esa 1a- dos ele todo recurso, y allí se reÚnen la ig- ',í~ 
tal conclusión. y son una demostración in- l1oran!Cia, y todos losproeedimientos que :~ 
discutible de que este régimen ha fracasa-' ella usa. Es algo que a un tiempo impre-Z 
do rotundamente. siona, conmueve e irrita. " 

A mi juicio, señor Presidente, como lo he Voy a relatar dos casos, para que se vea, 
dicho ell. numerosas ocasiones, este proble- a qué consecuencias puede llevar la iO'n')-

l' '" 
ma, ,que es fundamental no se soluciona con rancia a un pueblo. 
estas reformitas, c'on ~ar{lhesitos. El pro- Pregunté en una ocasié.n, respecto a ,un, ';, 
1)1e~1~fi es nl~'; profundo, y la r,elorma nece... l1tiño enfermo, qué tenía y se me contestó ,< ~ 
saria para solucionarlo debe ser también, que tenía "mal de ojo". Déjese de esas co
prófunda e integral. De aM que nosotros no sa<l, le dij.e a ,quien me había dado tal .con
D<OS entusiasmemos {lon este proyecto, por.- testación; esas son cosas de brujas, que no 
que el problema está íntimamente ligado existen. El niño debe tener alguna enfer
con <ltros .problemasque tampoco han sido medad. Era necesario llevar a este niño, eüil 

solucionados, y' para dar esa solu{lÍón inte- cuarell.ta grados de fiebre, a alguna locali~ 
gral Sie necesita cambiar el régimen, como lo dad donde pudiera Mnsultarse a un médico. 
reconoce el profesor universitario a que me Pues bien, alrededor de veinte kilómetros 
vengo refiriendo. no hay un establecimiento de auxilios. En-

En efecto, &cómo va a solucionarse el tonces ese' campesino recur'ió a proeedi
problema de la salud, de la vida de los há- mientos que no son los adec'uados y llevó al 
bitantes, si antes no se ha solucionado el e11d'ermo donde "la meica". ¡, Qué le receté 
problema de la alimentación f Nada se ob- '''la meica" f Le dijo que ,para que el niño 
tendrá aún aprobado el proyecto sobre me- pudiera resistir el 'mal de ojo", debía' t0-. 
dicina preventiva, si no se aprueba previa- mar "caldito de c:hancho"; y el niño tenía 
mente un proyecto sobre alimen,tación, pues nada menos que un catarro intestinal. , 
se ha dicho durante el presente debate qUE' Casos ":Como éste se repiten en t'odas par
sólo e~25 por {liento de la población está tes; y tchemos esta situación paradojal; la 
suficientemente alimentado. mayor mortalidad de los niños está en 108 

Ahora{' bien, b cómo solucionar el proble· campos, d-ebido a la ignorancia. 
:rn ~ de hralimentación, dentro del ré,O'imeY', Matrimonios que han tenido doce hijos. 
actual, c~ando previamente ce necesita so- sólo cOllservan dos o tres, porque se les m:t
lucionar el problema de la ti6lrra, que no ta; se les asesina con estos procedimientos 
está soJucionado 1 ¿ Cómo tJ0!","0narlo cuan- dictados por la ignorancia. 
do tenemos una produc'ción 'e' ',ordenada v Ahora, j cuánto sufre la madrecampesi
sin la soiución d~ este problema básic\;, na para tener un hijo careciendo de recur
serán inútiles todas 188 medidas que se to- sos Y auxilios médicos p'ara su parto! rn!··· 
men? Y tenemos pendiente el problema de honorable Senador me a.punta que para~so 
la habitación y el del vestuario. El pueblo se recurcre a la matrOll.a. Pero, señor Presi
no se viste porque carece del poder adquisi- dente,; 8i en los campos no hay matronas! 
tivo necesario. Para mí, todo esto ha sido una sorpresa." 

Ten.'Omos, arlemás, el prohlema fundameYl- Cuanc10he ejercitado mis actividades en er:~ 
tal, más grave que los otro¡;, quizás,de la sur, he podido co~nprobar el abandono cri: ,~,,' 



mirial en .quese...tienea la gente de lo,s <lam
p08i.';Un.a tuadre, en. un parto sumamente 
dificil, quiere contar con el auxilio de la 
cioenciamédica y no lo consigue. No en· 
cuentra matrona y mu-cho menos un médi
CO; y esa mujer, en último término, tiene 
que verse ob11gada a aceptar la ayud~ de 
una persona entendida, Esta persona 
no recurre, en la ayuda a la enferma, ni si
quiera a los más elementalesprocedimien. 
tos de higiene. Naturalmente, 'la mujer 
eontrae infecciones, se le produce 1ma gran 
fiebl'e puerperal, y aun¡queya necesita 108 

auxilios de la medicina en forma apremian
te; no los tiene. 

En esta situación, se llama otra vez a la 
"meica" y ésta le aconseja que tome "vino 
con ortigas" , .. 

¿Es posible, señor Presidente, ·que esto 
paseen un pueblo que se llama civilizado, 
-que ha debido recibir los beneficios de ia 
cultura y de la ·civilización? 

Esa mujer,con sus doleooias, está al mal~
gen de todos los recursos. En el Seguro 
Obrero no es atendida, pOI'que, por un sar
casmo de las disposiciones que rigen a esa 
institución, el hombre .puede ser atendido; 
pero la madre, la compañera del trabajador .. 
que en el cam~o sufre niucho más ·que el 
hombre, no tiene ningúlll beneficio en las ac
tuales leyes sociales, Si el día de maña· 
na una mujer enferma se presenta a uno de 
éstos servicios y dice: mi marido tiene sus 
imposiciones al día y necesito yo, que soy 
su mujer, ayuda médica, se le contesta que a 
ella no' lecorresponide l1ingrm beneficio y 
esa mujer se encuentra sin recursos. La 
consecuencia de todo esto es la mayor mor
talidad de niños y adultos, por falta de re
cursos. ¿ Qué debería hacerse, señor Presi
dente f Que en los pueblos cercanos, rura
les, como se llaman, existan siquiera estos 

; primeros auxilios, ¿ Góm9 es posible que en 
pueblos que están al lado del ferrocarril, a 
20 kilómetros de la líooa central, en que 
hay una enormidad de pequeños propieta
rios y una' po.blación uumerosa de campesi
nol'l, no exista ning'ún recurso? 

En otra oportunidad me contaban que se 
habia desarrollad,o Ulloll enfermedad en cier
ta z.ona, y, que a causa de ella l1abían de.s:t
parecido" t{)das 1a8 pobres criatura8." 

,so, 

"Vino el mal y no quedó un sólo niño,e:Q.. to
da la zona". 6 Qué enfermf'ldad era 'La dif. 
teria, señor Presidente, y, a pesar de sabe:r~ 
se que la ciencia <lura la difteria, con sólo 
colocar una vaeuna, todos esos noÍ.ños cam
pesinos morían porque no podían tener los 
auxilios de la ciencia médica, 

El señor Pradenas. ':- Si en lugar de ni~ 
ños hubiesen sido animales atacados de fie
bre aftosa, habrían cOl1<tado ·con todos los 
elementos médicos necesarios. 

El señor Azócar, ,- Tiene razón mi ho
norable colega. Pero aunque el mismo pro
pietario tenga sentimientos humanitarios yo 
desee ayudar al campesino enfermo, se en
cuell,tra muchas veces en la imposibilidad 
de hacerlo, En la zona central, si se enfer
ma un obrero del campo, no falta un agri
cultor 'que prO!porcione su automóvil para. 
trasladarlo dónde pueda ·curarse; pero en 
otras regi~nes el enfermo se encuentra con, 
que ni siquiera contando con la facilidad 
del automóvil ni de otros medios de trans
portes, puede llegar a un lugar donde se le 
atienda; y ésta es la situacióngenoeral que 
se presenta en los campos del sur. 

El seilor Gatica, '- Y del Xorte. 
El señor Azócar" - Yo me extrañaba., 

como representante de Ñuble y Concepción, 
de que e$tas provincias tuvieran la más al
ta mortalidad de Chile y casi del mundo en
tero, siendo ellas dos zonas agrícolas en, que 
el clima es tan bueno, Es por esto, por la 
falta de recursos y por la ignorancia del 
lJ1lcblo, Si se hiciera uua encuesta, yo qui
siera que el señor Ministro de <Salubridad
porque 8¡quí estamos estudiando los pro
blemas sin prevención política, .. 

EJ señor Onu Ooke CMiistro de Salubri
dad). - ¿ Me .permitiría una breve interrup
ción? 

El señor Amoar. - Con todo gusto. 
El señorCruzCoke '(Ministro de Salubri

dad). - Las palabras del honorable Sena
dor Azócar,' me extrañan mucho, El Gobier-
110, durante los últimos años, desde hace 6 
u 8 años. a esta parte, ha estado haciendo 
un esfuerzo gigantesco para subvenir los re
querimientos citados, y puede juzgarlo así 
Su Señoría con los an.t~cedentes que le voy 
a pro porciona r¡. Las Postas del SegilL'u 

I ¡ 
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Obrero repartidas en el país, han llegad 'O a-
250 yen el mes de marzo han de alcanzar el 

3()(}; • 

La mortalidad infantil, debido a la aten
ción del Seguro en la que se incol'!Pora el 
servicio a la m~gre, ha rlisminuído de 30 a 7 
por cien.to en los niños atendidos. No s610 
es atención médica la que se presta al ni
ño, antes y después de su nacimiento, sino 
que se le proporciona la alimentación que 
necesita hasta los dos años de edad. Todos 
los mé-dicos especializados en niños que han 
egresado de lJluestra Universidad, están co
locados en estas funciones y todas las ma
tronas capaces que ha producido nuestra 
Universidád, también han sido utilizadas 

I 

por el Go-bierno, para este objeto. 
Es .tal el incremento de esta acción social 

médica, que la Universidad no ha logrado 
titular a todas las -que se n.ecesitan. Para 
obviar esta dificultad la Caja de Seguro 
Obligatorio está subvencionando y conc\\
diendo becas a estudiantes, a fin de que oh
tengan dedicaci6n a estas OOrreras auxilia
res del médico, de ;parte de las jóvenes. 

El proyecto de medicina preventina y to
das las disposiéion.es que rigen el Seguro 
Obrero y el vasto plande construcciones 
hospitalarias, tienden a e~i.ar las defi
ciencias a que se refiere el ~onorablc Se
nador. 

Permítame el señor ,Senador que le vuelva 
a repetir que éstos problemas hay que mi
rarlos desde el punto de vista positivo, o 
sea, respecto de lo que el Gobierno está ha
dendo al dar el máximo de provecho a h, 
dineros de que dispone. No pued-en mirarse 
estos aspectos de la cuestión desde el punto 
de vista de lo -que no se ha realizado. 

Por lo demás, las observa<CÍon'CS que ha 
:formulado el señor ,senador se pueden apli
car a todos los países del mundo .. , 
. El señor Azóca.r. '- Á este rpaís como a 
ningún otro, señor Ministro. 

El señor Oru.r Ooke (Ministro de Salubri. 
dad). - El ,problema de la higiene rural, o-!s 

UM de los másgrav-es en todos ellos y tanto 
es así, que para el año próximo, se efectua
rá URa conferencia en México para abordar 
«,.sta materia -que se presenta con caractere'i 
de gravedad en al.gunos, habiéndose tomu
do en -consideración que en los países de po-

ca densidad de población,. la higiene l'ural 
se presenta como un asunto casi ineOlUtble: 
económicamnete. . " 

En este sentido, Chile, en los últiln~ tiem~ 
pos, ha hech.o los mayores esfuerzos y :en 
ello ha (!<.;tado vivamente interesadÚ' -el Go-
bi.erno. 

Desearía, que el señor Senador, me acom
pañara a yisitar las Postas que se han es· 
tablecido -en muchas 'partes de nuestro te
rritorio, para ,que vier~ perf¡lonalmente 10lS 
incalculables servicios que prestan. Natl1-
raunente, hay todavía zonas en las ('nales no 
ha penetrado este servicio del Seguro, ,. 
para comprender y apreciar esta situación. 
1m,\' que considerar la enorme extensión de 
nuestro país y sus condiciones e-eont'imicas. 

Yo :pediría al señor Senador, que no mira
ra estos pro-blemas desde el punto de ,'ista 
de las excepciones que pueden presentarse 
y que son precisamente las que estamos tra
ülJldo de solucionar favora;blemen.te. Ei 
pro Tccto de ley que traigo a la considera.: 
ción del Honorable Senado, es un paso más 
dentro de esta 'Política de llevar el auxilio 
médico al último extremo poblado del país. 
Quisiera .que frente a las objeciones, los' ho
norables señores Senadores hubieran :pro
puesto elementos positivos de aCCiÓIlJ con la 
seguridad de que el Ministro que habla y 
el Gobierno los habrían acogido inmediata, 
mente. 

Es muy fácil deeir que' es necesario hacer 
ésto o aJquéllo, sin conocer las dificultades 
4ue se presentan. Las deficiencias, puedü 
(lecirlo al Honorable Senado, Se están. re· 
mediando en esta materia 'con la may.o!' ... 
energía y rapidez :vosibles. 

El señor Azócar.. - Yo no dudo de las 
buenas intenciones del señor Ministro -tJIa
Ce un momento no más, yo mismo me ,pre
guntaba cómó el Ministro seño rCruz Coke, 
que según se dice representa al Partido 
Consen:ador en el GobIerno, ipuede m~mi· 
ft"st:lr en este problema de tanta importan-, 
~ja la opinión,' que el Honorable Senado le 
ha oído. Sin embargo, me lo explico muy 
bien: todos sabemos que el señor Ministrj) 
ef: hornbr~ de ciencia, profesor de indiscnti-
bies Yuéritos, y ha tenido que Mnsiderar e!>r

ti\ lwoblema, no desde el punto de vista po
lhieo, ",ino científico. 



ft~: } ,Los médi~os están en ,couctacto con esta'! 
t:;, neeesidades y las comprenden. Por eso el 

," señor Ministro habl6 de esta re,alidad trá
gica, Iguáles eXlpresiones habíamos emplea

. qonosotros, respecto de este prpblema,pero 
!i"t"t en el -,campo no es sólo trá,gica esta reaE
rié "aad, sino que es macabra. 
t~ Nos dice el señor Ministro que se han 
!?\i,';t¡madú muchas medidas. No dudo de su 

:'}!pi;i:labra, pero tampoco él tiene dere,eho a du
dar de las mía;:; cuapcdo digo que en la r~
gión sur, que aquí represento, no se han re
cibido los beneficios a que se refiere. 

'Probablemente 8!quí 'en Santiago, se re
cibirán beneficios de parte del ,seguro Obli· 
gatorio, 'Pero tampoco se reciben con la efl
ciencia que correspon'de. 

El Senador -que hahla en una oportunidad 
tuvo en su' propiedad un enfermo de bronco
neumonía iun hombre de sesenta años. A 

I esa edad, la ,enfermedad a que ,me refiero es 
de suma gravedad. pues bien, este hombre 
fué enviado en automóvil a Santiago, pal'U 
recibir hoslpitalización. Teil,ía su libreLa ~il 
día; sin embargo, se le cerraron todas las 
puertas. Igual cosa ocurrió en Puente Al
to, donde también recurrió. 

Llamó entonces el que habla, al señor Se .. 
ct¡etario de la Caja de Seguro Obligatoria, 
y le preguntó cómo podía suceder una cosa 
semejante: que ,un obrero que tenía· su libre-

• 

jI; 

ta al día desde que se creó la Caj¡:t de Se~, 
guro Obligatorio, en. sus último!; años. en 
la única ocasión en ,que necesitaba auxilios. 
de la Caja, encontrara todas. las 'puertas ee
rrarlas y estuviera condenado a morir por 
falta de atención. El señor Secretario me . , 
manifestó qUl'bastaba que yo se lo pidiera, 
para que diera inmediatas instrucciones en 
el sentido de que a:quel enfermo fuera aten
dido. 

Pero esto no es In corriente, porque no 
siempre se encuentra el trabajador que cae 
enfermo con un Semador n Diputado que los 
defiendan. Todos los imponentes deben ser 
atendidos por el Seguro Obrero. Me con
testaron en la Caja de Seguro que' no tenía 
recursos, que todas las camas estaban. ocu
padas, que ellos hacían todo lo que podían, 
pero que no tenían recursos para cumplir 
con su finalidad. 

Siempre, señor Presidente, la falta de re
cursos, pero ¡para estas -cosas en una socie
dad, en un país, no deben faltar recursos. 

El señor Crn'Clhaga (Presiden.te). - Ha 
llegado el término de la ,hora. . 

Quedará con la palabra, ,su Señoría. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la. sesión, a las 12.15 P. 1II. 

Antonio Orrego Barros, 
J e·fe de la Redacciórn. 


